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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO do 26 de mayo de 1950 sobre expropiación de 

propiedades afectadas por la construcción de obras 
principales de pantanos, saltos de agua, etc.
Las vigentes disposiciones para la expropiación forzosa 

por causas de utilidad pública autorizan a que por con
veniencia de cualquiera de las partes—propietarios, Es
tado o, en su caso, concesionarios—, se acuerde enajenar 
la totalidad de una finca, aunque no precise ocupar con 
la respectiva obra más que una parte de ella y asimis
mo establecen la forma y condiciones en que podrán re
vertir a sus primitivos dueños las parcelas sobrantes; 
pero la legislación básica no pudo prever de modo ex
plícito, por la época en que íué promulgada, el modo de 
remediar los perjuicios que para determinadas propie
dades representa el establecimiento de una obra hidráu
lica. que, por inundar u ocupar con otras finalidades 
grandes extensiones de terrenos, cubre o aisla los pue
blos. varía los trazados de ferrocarriles y carreteras y. 
ep resumen, modifica radicalmente las características 
geográficas de una extensa comarca.

Por la complejidad del problema y la necesidad de j  

apreciarlo en todos sus aspectos humanos, económicos 
y sociales, que, a su vez, dependen de circunstancias pura
mente locales, no existe en el presente posibilidad de 
compensar justa y equitativamente los perjuicios que 
puede ocasionar la construcción de una obra hidráulica 
en la zona de ocupación del sistema fundamental de la 
misma, más que sobre la base de una disposición especial 
para cada caso, y así se procedió para el pantano 
del E’oro. Pero ante la conveniencia de limitar las par
ticularidades en cuanto éstas no sean estrictamente in
dispensables, precisa deslindar todo aquello que a plena 
satisfacción del que se siente perjudicado, porque acep
tarlo dependa de su voluntad, pueda ser resuelto con 
carácter general, sin alterar el espíritu ni los fundamen
tos de la Ley de Expropiación vigente y mediante las 
normas reglamentarias de aplicación de la misma.

Y en atención a que las reclamaciones por los refe
ridos conceptos son cada día más numerosas, como con
secuencia del mayor número de aprovechamientos hi
dráulicos en curso de ejecución, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las propiedades que sean afecta

das por la construcción de las obras principales de un 
pantano o de un salto de agua, o por ias previas, acce
sorias o complementarias de las mismas en condiciones 
que alteren las modalidades del uso o aprovechamiento 
de las fincas por quedar en parte inundadas; o resulten 
dificultadas o interrumpidas en sus medios habituales 
de comunicación con poblado o con caminos de servicio 
público o con el albergue de sus dueños cuarfdo ellos mis
inos sean los que directamente la* cultiven, exploten

o habiten; o éstos acrediten que por causas Inherentes 
o derivadas del establecimiento de las reí cridas obras 
resultan perjudicadas, a juicio de la Administración, en 
cualquier otro aspecto, podrán ser comprendidas en las 
expropiaciones correspondientes al término municipal a 
que pertenezcan con arreglo a la Ley de diez de enero 
de mil ochocientos setenta y nueve y a la de urgencia 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y tres e in
cluidos la totalidad de los gastos que ello represente en el 
coste efectivo del respectivo aprovechamiento hidráulico 
a los efectos de la Ley de siete de julio de mil nove
cientos once y demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Artículo segundo.—Los expedientes de expropiación a 
que se refiere el presente Decreto únicamente podrán 
iniciarse a solicitud de los dueños, que deberá ser pre
sentada en la respectiva Confederación Hidrográfica o 
Servicio Hidráulico dentro del plazo de noventa días, 
contados desde la fecha de la publicación del anuncio, 
que prescribe el articulo veintitrés del Reglamento de 
trece de junio de mil ochocientos setenta y nueve para 
el cumplimiento de la vigente Ley de Expropiación forzosa.

La resolución, previa audiencia del reclamante e in
forme de la Dirección General de Obras- Hidráulicas, en 
cuya tramitación deberá justificarse la imposibilidad de 
compensar el perjuicio por otro procedimiento de coste 
más reducido, corresponderá al Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas; y en cuanto 
ésta sea favorable, continuará el expediente de expro
piación en la forma reglamentaria.

Artículo tercero.—En todas las concesiones de apro
vechamientos hidráulicos que en lo sucesivo se otorguen 
por el Ministerio de Obras Públicas, así como en las am
pliaciones o rehabilitaciones de las anteriormente auto
rizadas, se hará constar en forma explícita la obligación 
del cumplimiento de este Decreto por parto del concesio
nario y a sus expensas, en las condiciones que preceptúa 
el articulo segundo.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán las órdenes oportunas para el cumplimiento 
de este Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
Para todas las obras que, por estar en periodo de cons

trucción, hayan sido ya publicadas las relaciones a que 
se refiere el artículo segundo, se entenderá concedido 
con carácter excepcional un plazo de noventa días, con
tados desde la fecha de inserción de este Decreto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dentro de cuyo pe
riodo de tiempo los propietarios que se consideren com
prendidos en el artículo primero podrán acogerse a los 
beneficios del mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARTA FERNANDEZ-L ADREDA 1 \
X MENENDJSZ-VALDEa '

*
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la  

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Salud Aparicio 
Simón contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 20 de abril de 
1949.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros,
C C »1  A ' - . x l -  - V  U. . ' U  L t . l . l  1 ¿ Ü ,  « - L ..U Ü

acuerdo que dice así:
«En el recia':.o ce aerav'qs interpues

to por doña Sauid Aparicio b.mon, Maes- 
tra Nacioaai, contra O .aen ecl M:n .fe- 
u n o  <ic Educación N;>i..onal ue no de 
abr’I d 1949, que nombró a var es Maes
tras para Escuelas de Retrasados Men
tones; y

Resultando que con í*rh a 18 de junio 
de 194;), doña fía.ud Aparicio Simón, 
Maestra Nacional, íormuio recurso de 
reposición contra la Orden de 20 de 
abril d 1949, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL Djl>L ESTADO en 7 q? junio 
del mismo año, por la que se nombraba 
a doña R .p e ra d a  Toriotu 
Maestra de la Su .c ion de niñas anor
males aneja a la Escuela del Magisterio 
de G ranaaa, alegando qu~ iá r iu rren u * 
lué aprobada con derecho a ocupar pla
za de vacantes existentes en ia Secc'ón 
de Anormales o retrasados mentales de 
Escuelas Anejas a  la Normal, en opo
siciones celebradas ^l efecto, según re
sulta de la  Orden de 30 de marzo de 
3943; que por Orden de 7 de abril de 1949 
se creo una Sección de Retrasados Men
tales aneja a la Escuela del Magisterio, 
plaza que fué solicitada por la recla
mante invocando el derecho qué la asis- 
u.a para ello, y que, no oostan e, el 
nombramiento había1 recaído a favor de 
d o l ,  Esperanza Tortcsa Rodríguez, en 
virtud de la Orden que se recurría;

Resultando que la Administración no 
"resolvió el recurso en el plazo señalado 
por la Ley de 18 de marzo de 1944, deses
timándolo tácitam ente en virtud de la 
aplicación de la doctrina del silencio ad
ministrativo;

Resultando que con feclm 15 de julio 
de 1949, presentado el día 20, doña S a 
lud Aparicio Simón interpuso recurso de 
agravios ante el Consejo de Ministros, 
alagando los antecedentes, procedencia 
del recurso y motivación del mismo, que 
reiteraba sustancialmente lo expuesto en 
el anterior recurso de reposición;

Resultando que, incorporadas al expe
diente las actuaciones tenidas a la vista 
para proceder al nombramiento impug
nado, se dió traslado a doña Esperanza 
Tortosa Rodríguez, .a  cual se opuso al 
recurso por entender que el derecho de la 
recurrente se refería sólo a plazas va- 
erntes, pero no de nueva creación; que 
además doña Salud Aparicio Simón ya 
había estado colocada en propiedaa y en 
3a actualidad se hallaba en excedencia 
activa, desempeñando otras destinos, y 
oue, por otra parte, el nombramiento es 
facu lta discrecional de la Administra
ción, que no pued 7 ser impugnada;

Resultando que con fecha 30 de no
viembre de 1949 la Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación Nacional informa 
en sentido favorable rí recurso por en
tender que la recurrente tiene expresa
mente reconocido el derecho a ocupar una 
vacant de la clase y -ugar ina.caaos. 
sin oue la especial situación oue ceno?, 
como Maestra sea obstáculo para su nom
bramiento, si bien 'el Consejo de I m is- 
tros ha de resolver si tal derecho turíx 
efectos para las plazas de nueva crear

ció o se limita a las vacantes ya exis
tentes;

Viscas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y Ordenes ministeriales de 31 de octu
bre oe 1942, 30 de marzo de 1943, 7 de 
abril de 1949 y 20 c¿ abril de 1949;

Considerando que el presente recurso 
de agravios reúne todos los requisitos de 
admisibilidad qu* establece la vigente le
gislación. por lo que procede entrar en 
el examen de fondo del mismo:

Considerando que la Orden ministerial 
de 30 de marzo de ,1943 reconoce a doña 

. Salud Aparicio Simón el derecho a ocu
par plaza vacant* existente en la Sec
ción de Anormales o Retrasados Menta
les, e;. virtud d« oposiciones celebradas 
para ello:

Considerando que la Sección de Re
trasad s Mentales creada por la Orden 
0 .7 'de abril de 1949 no puede por me
nos de quedar afecta al derecho de la 
rccunetibc', >a que púr vacan ce u eb t en- 
tendr-rw cualquier plaza o destino ad- 
mini.-trativo cuyo titular no ha sido de
signado, ya se haga con respecto al mis
ino un primer nombramiento o no;

Considerando que la situación admi
nistrativa en que en la actualidad pue
da hallarse la recurrente no menoscaba 
ei fundamento d e su reclamación a  este 
respecto, sea cualquiera la situación que 
determine después de la provisión de la 
piaza;

Considerando que la Orden de 20 de 
abril de 1949 nombrando a doña Espe
ranza Tortosa Rodríguez M aestra pro
pietaria de la Sección de niñas anorma
les aneja a la Escuela del Magisterio de 
G ra íad i infringe el derecho administra
tivo de la recurrente doña Salud Apa
ricio Simen a ocupar dicha, plaza, de
recho reconocido de modo especial y 
en virtud de oposiciones celebradas para | 
ello, en favor de la reclamante, por la j 
Orden de 30 de marzo de 1943;

D conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado.

El Consejo de Ministros acuerda esti
mar el recurso de agravios interpuesto 
por coña Salud Aparicio Simón contra 
la Orden de 20 de abril de 1949, v, en 
consecuencia, dejar sin efecto el nombra
miento recaído á  favor de doña Esperan
za Tortosa Rodríguez, debiéndose efec
tuar el mismo a favor de la reclamante, 
oona Salud Aparicio Simón.

Lo que de orden de Su Excelencia se ' 
publica en el BOLETIN O FiC iA L DEL 
ESTADO para conocimiento de V E  y 
notificación a  la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 ce  abril de 1949

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional

ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la 
 que se resuelve el recurso de agravios 
promovido  por don Luis Langarica Ruiz 
contra Orden del Ministerio del Aire 
de 1 de julio de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

« E .  el recurso de agravios interpuesto 
por «1 Ayudante del Cuerpo de Oficinas
Multares de! Ejército del Aire don Luis 

i Lahgarieá Ruiz. contra Orden del Mi- 
1 nisterio del Aire de 1 de julio de 1948, .

por la que se publica el escalafón del 
citado Cuerpo;

Resultando que por Orden ministerial 
ce 1 d ' juno de 1948 se ordenó la pu
blicación del Escalafón de Ayudantes 
<áoMíúiaáOi> a óla Cuc*po Au
xiliar de Oficinas Militares cei Ejército 
del Aire, lo qut electivamente se reali
zó en e) «Boietín Oficial del Ministerio 
del Aire» numero 78, correspondiente al 
cí/, 22 de julio de 1948; en el citano es
calafón se figuró ai señor Langarica con 
e) número 17, asignándosele como anti
güedad en el empleo de Sargento ia do 
25 de abril de ly40, y en el empleo de 
Brigada la de 1 de abril de 1942r esta 
momia anuguedaa es ia misma para to
dos los escálalo nacos comprendidos en
tre los números 1 y 17, ambos inclusive, 
incluido por tanto, el recurrente;

Resultando que en 28 de julio de 1948, 
el señor Langarica se dirigió en instan
cia al Ministerio del Aire, exponiendo el 
gravísimo perjuicio que se le irrogaba al 
modificarle la antigüedad en el empleo 
de Sargento de lvj de abril de 1939, de 
que ciisíiutaba, por la de 2o de abril 
d 1&40< que se le asignaba en el escala
fón, ya que tal cambio le hacia retroce
der cel número 2 al número 17 de una 
escala compuesta solamente por 19 Ayu
dantes. alegando que la antigüedad de 
1 d i  abril de 1939 se le había conferido 
por Orden ministerial de 6 de julio de 
1940 se le habia reiterado por senaas Or- \ 
dene$ ministeriales de 22 de noviembre 
y 17 de diciembre de 1941 y nunca se le • 
había desconocido ni modificado hasta  
la aparición del * Escalafón, y suplicando, 
en conclusión, no se le rectificase la an- 
tigü eda! citada de 1 de abril de 1939;

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de septiembre de 1948 la petición 
del recurrente fué desestimada «toda vez 
que, mediante el oportuno estudio y per
tinente* asesorarme ntos, a toaos ios s a r 
gentos provisionales del Ejército de Tie
rra que pasaron al del Aire para form ar 
lr.~ Tropas dql Cuerpo de Sanidad se les 
he, reconocido en definitiva la antigüe
dad de profesional de 25 de abril de 194(1, 
en analogía con la concedida a los que 
en sus mismas .vicisitudes y 'circunstan
cias pasaron a formar las Tropas de 
Aviación», publicándose, por Orden de 14 
de octubre siguiente, e* escalafón de 
Ayudantes con el carácter definitivo, con
tinuando el Sr. Langarica en él con el 

- número 17 y la antigüedad de Sargento 
de 25 de abri: de 1940, conteniendo la 
Orden citada un inciso final que textual
mente dice; «Brigada don Luis Langa- 
rica Ruiz.—Procedente de las Tropas de 
Sanidad, pasó a  Oficinas Militares I-F i
guraba en el Escalafón con el número 2,

, \ a l hacerse la rectificación con motivo ... 
de .a nueva antigüedad rebajada a los 
Sargentos de Tropas de Sanidad, pasó a  
ocupar el número 17, óon ei cuai apa
reció en el Escalafón provisional publi
cado por Orden de 1 de julio próximo 
pasado, quedando* en el definitivo. con 
el mismo número 17»;

Resultando que en 12 de octubre de 
1948 el Sr. Langarica interpuso recurso 
de reposición, alegando nuevamente que 
la antigüedad en el empleo de Sargento 
d i de abril de 1939 /a tenía reconocida 
desde hacía m ás de ocho años, y que, por 
lo mismo, no podia ser rectificada ahora 
cuando ya con exceso «han transcurrido 
todos  los plazos prescriptivos que en ma
teria de personal pudieron aplicarse» ar
gumentos que se reproducen en el recur
so de agravios interpuesto en 30 de no
viembre ds 1948, ante la denegación por 
silencio administrativo de la reposición, 
agregados al de que a los Sargentos de 
Sapddad que continuaron en él Ejército 
d * Tierra sé - le s  sigue reconociendo la , 
antigüedad de 1 de abril ce 1939, que 

. ai recurrente se le niega, con lo que se
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le sitúa en evidente posición de desigual
d a d ,

R esultando que el recurso de reposi
ción  y el subsiguiente de agravios han 
¿-ido in form ados por *a Dirección G ene
ra l de Person al y la Asesoría G en eral del 
M inisterio del A ire; el prim ero de los 
citados C entros expone que, efectivam en
te, a  les S argen to s de San id ad  se .es 
asignó en su día la antigüedad de 1 de 
abril de 1939 y no la  de 2*2 de m ayo 
ríe 1940, señ a lad a  a ios S argen to s que 
pasaro n  a  form ar p arte  del A rm a de 
T ro p as de Aviación, sin  que ta l diferen
c ia  «ten ga razón de ex istir» e «ignorán
dose su fun dam en to»; que m ien tras unos 
3 otros S argen to s perm anecieron en su s 
respectivas escalas, la an om alía no tuvo 
trascendencia, adquiriéndola, en cambio, 
m an d o  se  les concedió la fac iu tad  de 
p a sa r  « otros Cuerpos, como el de Ofici
n as  M ilitares, en los cuales todos los pro
cedentes de San id ad  se colocaron por 
delan te de los venidos de T ro p as de 
Aviación, e:t cuyo m om ento hubo de op
tar, como m ás viable, por la  solución ae 
a s ig n a r la  los Sargen to s procedentes de 
S a n id a a  la an tigüedad de 22 de m ayo 
ríe 194;, no obstante parecer tal solución 
«du ra y h a sta  im propia por llevar con
sigo el qu itar o dism inuir una antigüe
dad >a concedida»; la Asesoría G eneral, 
por su parte, propone la  desestim ación  
del lecurso, tom ando por base la afir
m ación de que e ra  errónea la an tigü e
dad  que el recurrente ten ía reconocida, 
y lo ilógico resu ltar ía  perpetu ar tal 
error, cu an d o existe la  posib ilidad  d 
corregirlo, a l  no estar consolidarías la s  
an tigüedades debatid as, puesto que nun
ca han  tenido carácter defin itivo los es
cala fon es en que con staban ;

R esu ltan do que en el expediente h an  
sido  oídos, a  in stan cia de la  Sección sép
t im a de . C onsejo  de E stado, los Ayudan
te s  com prendidos entre los núm eros 1 
y  16, am bos inclusive, del E sca lafón  re
currido, habiendo alegado  lo que han 
estim ado pertin en te . en orden a  la de
fensa, de su derecho; d estacan  la  m a
yor p arte  de ellos la  situación  de des
igualdad  que a l constitu irse  el E jército  
del Aire se produjo en tre los Sargen to s 
in tegran tes de las  T ropas de S an id ad  a 
los que se asignó la  an tigüedad  del día 
de la  V ictoria, 1 de abril de 1939, y los 
que form aron -as T ropas de Aviación, a 
los que se señ aló  la de 22 de m ayo de 
3940, m ostrándose d iscrepantes en  cuan
to  v cuál se a  la  an tigü edad  que en de
fin itiva corresponde a l recurrente;

R esultando que, p asado  el presente re
curso a  dictam en del C onsejo de E s
tado, dicho Alto Cuerpo propugn a *a es
tim ación  del m ism o; »

V istas la  Ley de 26 de m ayo de 1944, 
la  Ley de 18 "de m arzo  de  1944 y su s 
•disposiciones com plem entarías;

C onsiderando que p a ra  la recta  reso
lución del presente recurso de agrav ios 
es preciso p lan tearse  por su orden ias 
ríos sigu ientes cuestiones; prim era, si el 
recurrente tenía reconocida, con an terio
ridad  e su ingreso en el Cuerpo Auxi
lia r  de O ficinas M ilitares del E jército  del 
Aire, ia antigüedad en el em pleo de 
S argen to  de 1 de abril de 1939 v en 
qué m edida vinculan a la  A dm inistra
ción las declaraciones que en  orden a la 
c itad a  antigüedad pudiera h aber hecho 
a  lo largo  de la  vida m ilitar del señor 
L an garica  R uiz; segunda, si el ingreso 
del recurrente en el Cuerpo de O ficinas 
M ilitares determ inó o puede determ inar 
a lgu n a m odificación en la  an tigüedad  
que como Sargen to  tuviera reconocida;

Considerando, en cuanto a  ia  prim era 
de  la 3 cuestiones propuestas, que no pue
de  por m enos ríe ser reconocido el he
cho inconcuso de que en una serie  de 
disposiciones em an adas de la Adm inis- 
ira rión  C entral y dentro de ella, preci
sam ente dei M inisterio del Aire, se re

conoce y afirm a que la  antigüedad del 
recunvnte como Sargen to  es la de 1 de 
a b r .  de 1939; asi. la Orden de 6 de iu- 
lio de 1940 (BO LET IN  O FIC IA L D EL 
JüS7'ADO .número ll-s», por ia que ei se
ñor L an garica  causa alta en el Cuerpo 
de S a n id a d  M ilitar del E jército  del Aire, 
y así la Orden do 17 de diciem bre de 
19 il («Bo'.etín Oficial del M nisterio del 
Aire» núm ero 153.', por ¿a que se publica 
con carácter definitivo la escala inicial 
del Cuerpo de E sp ecia listas , c lase  de 
Escribientes, cel E jército  de: Aire;

Considerando que la  evidencia de los 
hechos citados dem uestra que <n los 
Cuerpos del E jército  del Aire, a que el 
recurrente perteneció an te s  de su  in 
greso en ni A uxiliar de O ficinas M ilita
res, se -e reconoció como an tigüedad  de 
Sargen to  la de 1 de ab ril de 1939, siendo 
por ello preciso exam in ar ahora si su  
ingreso en el últim o de los c itados de- 
le m in ó  o pudo determ inar m odificación 
en ta l antigüedad, cuestión  que h a  de 
resolverse en sentido negativo si se  tie
ne en cuenta que la Ley de 26 de m ayo 
de 1944, constitutiva dei Cuerpo Auxi- 
-iar de Oficinas M ilitares del E jército  
del Aire, dispone en su articu lo  quinto 
que «la  E scala inicial, en cuanto, a  los 
Ayudantes de O ficinas, se form ará con 
los B r ig ad as  E sp ecia listas üei Aire ae  
la clas^ de Escribientes que lo so lic ita
ron y fueron adm itidos, con arreglo  a 
la an tigüedad  que tuvieron en su ac
tual empleo», lo que quiere decir que e 1 
cam bio de E sca la, por m andato  expreso 
de la Ley, no h ab ía de im plicar cam bio 
alguno de an tigü ed ad  respecto de la  que 
se  tuviese en el C uerpo de precedencia, 
e; de E sp ecia listas E scrib ien tes; y asi fué 
entendido por el M inisterio del Aire, dado 
que en ia  prim era asignación  general de 
antigüedades que se realizó por Orden 
de 1 de febrero de 1947, del entonces re
cién form ado Cuerpo A uxiliar de Ofici
nas M ilitares se  situó al recurrente, an
teponiéndolo a todos los Ayudantes, a  los 
que aparece pospuesto en el E sca lafón  
recurrido ;

Considerando, com o razonam iento de 
índole general, que la antigüedad que un 
m ilitar posee reconocida en un determ i- 
iiodo empleo h a  de pertenecer, por ra 
zones obvias, invariable a  través de la s  
v icisitudes d e  su carrera , sin  que ni si- 
ouiera pueda ser m odificada por el in
greso en un Cuerpo de nueva creación, 
sa lvo  que en las n orm as con stitu tivas de 
éste se  sien te la prevención expresa de 
que se con siderará que tedos los ingre
sados renuncian  a  la an tigü edad  que 
de los C uerpos de procedencia pudieran  
traer, caso  que es, com o se  desprende 
del citado artículo quinto de la  Ley de 
26 d e m ayo de 1944, precisam ente el 
contrarío a l que presidió la constitución 
del Cuerpo A uxiliar de O ficinas M ilita
res del E jército  del A ire;

Considerando, a  m ayor abundam iento, 
oue no puede argum en tarse  en defen sa 
de  la m odificación  de an tigü edad  to
m ando por base el carácter no defini
tivo de las escalas en que é sta  consta
ba, y ello por dos razones; la prim era, 
porque líe n te  a  una an tigüedad  conso
lidada en 6 de ju lio  de 1940, cuando 
m enos, los escalafonam ientos, cualquiera 
que fuese su carácter, no podían  sino 
reconocerla ya que el escalafón , como 
acertadam ente h a dicho la jurispruden 
cia -sentencia del T ribu n al Suprem o de 
9 de abril y 30 de septiem bre de 1910, 
entre o tra s ., no es sino el reflejo  de 
actos adm ilu strativos que le h an  prece
dido, sin que sea posible a lte ra r lo que es 
consecuencia inevitat-e de resoluciones, 
con acierto o error adoptadas, pero que 
en su  esfera hayan causado estado, y la  
segunda, porque la s  Ordenes de 6 de 
ju lio  ríe 1940 y 17 de diciem bre de 1941 
tienen carácter definitivo, como lo prue
ba. respecto de la últim a de Jas c itad as, 
que ee, por cierí , la que m ás im porta

a la resolución del caso, el hecho de que 
fuera precedida río otra, de .fecha 22 de 
noviem bre del propio año 1941, de ca
rácter provisional, que' abría un p lazo - 
de veinte d ías para  que se dedu jeran  las 
recia.'n ació las que se e stim aran  perti. 
nentes sobre los extrem os que consignaba, 
entr los que figuraba, c u ad o  expresar 
mente, el de la an tigü ed ad ;

C onsiderando que, en virtud de cuanto 
dispone el D ecreto de 10 de febrero da 
ISoO, es incuestionable que la an tigüe
dad  que corresponde en el em pleo de 
Sargen to  a i recurrente e s la de 1 da 
abril de 1939, conclusión a la  que llevan 
asim ism o los razonam ientos expuestos, 
pero que, dado el carácter de generali
dad del c itado  Decreto, no puede en la  
resolución de! presente recurso determ i
narse el puesto que en el E sca lafón  del 
Cuerpo A uxiliar de O ficinas M ilitares 
corresponda al Sr. L an garica , a  cuyo 
escalafon am icn to  debe procederse por el 
M inistro d e ;  Are, Ge conform idad con las 
norm as que d icta dicha disposición ;

Oído el C onsejo  de Estado,
E l C onsejo  de M in istros h a  resuelto 

estim ar en parte  este recurso de a g ra 
vios, v, en consecuencia, declarar que la  
antigüedad del recurrente, don L u is 
L an garica  Ruiz, en el em peo de  S a r
gento, es la de 1 de abrí! de 1939. y 
disponer que se a  escalafon ado  en la  En
cala  dei Cuerpo A uxiliar de Oficinas 
M ilitares del E jército  de: Aire, definiti
vam ente aprobada por O rden m in isterial 
de 14 de octubre de 1948, en  el puesto 
que por ta l an tigüedad  le corresponde, 
teniendo en cuenta lo d ispuesto  por el 
D ecreto de 10 de febrero de 1950.»

Lo que de orden de Su  Excelencia s *  
publica en el BO LE T IN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  p ara  conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad  con lo que dispone él núm ero pri
m ero de la de e sta  Presidencia ríe 13 
de abril de 1945.

D ios gu arde a  V. E. m uchos años.
M adrid, 31 de m eyo de 1950.—P. D., 61 

Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm o. S r . M inistro del Aire.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

R ectificación  de la Orden de 26 de mayo  
de 1950, acordada en C onsejo de  
Ministros de m ism a fecha, por la  que 
se ad ju d ican  acciones y derechos de la 
Com p añía  «S. A. A gfa F oto», de  
Barcelona.

Excm o. S r .:  V istas la s  proposiciones y 
M em orias p resen tadas en virtud del con
curse de ad jud icación  publicado en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D EL EST A D O  dei día 16 
de diciem bre de 1949 (A dm inistración  Cen
tral, pág. 5240; por los optan tes a  la 
de las acciones de la C om pañía «Socie
dad  Anónim a A gfa Foto», de Barcelona, 
núm eros 1/510, serie A, núm eros 511 al 
1.110, 1.211 a l 1.260 y 1.961 a l 2.100, so- 
ríe B , de mil pesetas nom inales cada 
una, declaradas su je ta s  a  expropiación 
por causa de seguridad nacional én virtud 
de la O rden de 31 de diciem bre de 1948 
(B O L E T IN  OFICLAL D E L  E ST A D O  de 
13 de enero), y ju stip reciad as en pese
ta s  700.000 por Orden de 26 de ab ril de 
.1949 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO del 11 de m ayo);

De conform idad con el dictam en razo
nado em itido por la Com isión de E xpro
piación  de B ienes de E xtran jero s por ra
zón de Segu ridad  N acional, según el cual 
resu lta que la  proposición p resen tada que 
reúne las m ejores condiciones de ordeq 
técnico, jurídico y financiero es la  fo p
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mulada por los señores don Francisco 
Artigas Ca-stelltort, don Mario Ruiz Ba
tan, don Jesús García Castillo y don En
rique Herold Kraus, lo que a juicio de 
dicha Comisión aconseja la adjudicación 
de las accionas objeto del concurso a fa
vor del citado grupo;

Victos los artículos octavo, décimo y  
undécimo del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le atribuye el artículo treceavo 
del referido Decreto-ley y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo 1.° Las acciones números 1/510, 
sorin A, y números 511 al 1.110, 1.231 
al 1.200 y 1.961 al 2.100, serie B, de mil 
pesetas nominales cada una, así como los 
derechos existentes a favor de la,I. G. Far- 
beninrtustrie A. O., de Berlín, sobre las 
reatantes, acciones de la Compañía «So
ciedad Anónima Agfa Foto», de Barce
lona, se adjudican al grupo integrado por 
los señores don Francisco Artigas Casteli- 
tort. don Mario Ruiz Batán, don Jesús 
García Castillo y don Enrique Herold 
Kraus por la cantidad de 700.000 pesetas 
en que ha sido fijado su justipreciou

Arfc. 2.® Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de la 
presento Orden, podrá interponerse con
tra la misma por los interesadas recurso 
de súplica ante el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Durante el plazo señalado en 
el artículo anterior, y a efectos de re
curso, se pondrá de manifiesto a las con
cursantes que lo soliciten, en la Direc
ción General de Política Económica de 
este Ministerio, el dictamen emitido por 
la Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por razón de Seguridad 
Nacional de que se ha hecho mención en 
el preámbulo de la presente Orden.

Art. 4 ° Firme la Orden, la Dirección 
General de Política Económica pondrá en 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia para que, dentro de los treinta 
días, contados a partir de la fecha de 
dicha comunicación, proceda a ingresar 
en la cuenta abierta a e*te efecto en el 
Instituto Español de Moneda Extranjera 
la cantidad señalada en el artículo pri
mero.

Art. 5.® Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden que 
fueran necesarias a los efectos preveni
dos en el artículo séptimo del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1943 y a los del 
Decreto de 19 de septiembre de 1936, una 
vez se haya justificado debidamente ante 
la citada Dirección General por el ad
judicatario haber dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo anterior.

Art.. 6.° Expedidas las certificaciones a 
que se refiere el artículo anterior y en 
posesión el adjudicatario de las acciones, 
cesará el régimen de intervención dis
puesto por Orden de 14 de junio de 1948.

Art. 7.° En el caso de que se demás- 
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo dispuesto en el artículo oc
tavo del Decreto-ley de 23 de abril .de 
.1948 y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, la presente adjudicación será decía- 
.ruda nula de oficio, decomisándose las 
sumas pagadas por el adjudicatario e in
gresa na ose su importe en el Tesoro Pú
blico.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excma Sr. Presidente de le Comisión de
Expropiación de Bienes de Extranjeros
por rnzón de Seguridad Nacional

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 1 de junio de 1950 por la 

que se convoca a exámenes de oposición 
p ara cubrir dos plazas de Aspirantes 

a Grabadores.

Artículo 1.º  Se convoca a exámenes 
de oposición para cubrir dos plazas de 
Aspirantes a Grabadores, uno de la es
pecialidad de «Topografía» y otro de la 
de «Letra», según lo que dispone el Real 
Decreto de 29 de enero de 1930 («Diario 
Oficial» núm. 31).

Art 2.° Los exámenes se verificarán 
en el Instituto Hidrográfico de la Mari
na, Cádiz, dando comienzo el 1.° de di
ciembre de 1950.

Alt. 3.° Las plazas convocadas se dis
tribuirán según la clasificación de los 
opositores, teniendo en cuenta las reser
vas establecidas por las disposiciones vi
gentes.

Art. 4.® Para determinar dentro de 
cada grupo un orden de preferencia en
tre lo.? concursantes caso de que surjan 
empates en las calificaciones de los ejer
cicios, se tendrá presente la siguiente es
cala :

a) Los Caballeros de la Cruz Laureada 
de San Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompen
sas militares.

c) La mayor permanencia en unida
des de combate de Mar, Tierra y Aire, 
destinadas en primera línea.

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleo o categoría militar, 
y, en su defecto, la mayor edad

e) Entre los ex cautivos, e l ' mayor 
tiempo de prisión.

Art 5.° Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las condi
ciones siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido los dieciocho años 

de edad y no los treinta antes del 31 de 
diciembre de 1950.

c) Tener aptitud física suficiente y 
desarrollo proporcionado a la edad apre
ciado por una Junta de Médicos de ¿a 
Armada, nombrada al efecto, la que apli
cará a los candidatos el cuadro de exen
ciones aprobado ' por Orden ministerial 
de 2 de enero de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 4), con la ex
cepción de todo cuanto se relaciona con 
talla qüe se aplicará el cuadro, de exen
ciones de Marinería vigente. El dictamen 
de esta Junta, tendrá carácter definitivo 
e inapelable.

d) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicas.

e) No haber sido expulsado de ningún 
establecimiento oficial de enseñanza.

f) Carecer de antecedentes penales, no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado por fallo de Tribunal de 
honor, ni hallarse procesado ni declarado 
en rebeldía. '

Art. 6.° Quienes reuniendo los expre
sados requisitos deseen tomar parte en ia 
oposición habrán de solicitarlo del exce
lentísimo señor Ministro de Marina por 
medio de instancia debidamente reinte
grada, en la que deberá citarse la publi
cación oficial por medio de la cual co
nocieron la presente disposición.

Dichas instancias deberán tener entra
da en la Jefatura de Ins'rucción de este 
Ministerio antes de las veinticuatro ho
ras del día 1 de sepiembre próximo y 
deberán ir acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Certificado del acta de inscripción 
de nacimiento, debidamente legalizada si 
hubiese de surtir efectos fuera del lugar 
donde fué extendida.

di Dos fotografías de 54 x 40, de bus
to, firmadas al respaldo por el opositor.

c> Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes del Ministerio de

Justicia, de no haber sufrido condena ni 
estar declarado en rebeldía.

d) Los hijos de militares, sean huéi> 
fanos o no, acreditarán esta circunstan
cia acompañando la copia certificada del 
último nombramiento expedido a favor 
del padre, o  la última disposición minis
terial que se lo confirió.

Los hijos de personal civil acompaña
rán nota expresando la profesión, cargo 
o actividades a que se dedique o haya 
dedicado el padre

e) Los que hubieran obtenido el de
recho a plaza de gracia, y, por, lo tanto, 
el de examen de suficiencia, deberán 
acreditarlo citando en la solicitud la 
fecha de la Orden ministerial que les 
concedió este beneficio y el «Diario Ofi
cial» en que fué publicada.

f) Documento justificativo de adhe
sión al Movimiento Nacional o certificado 
de los servicios prestados durante el mis
mo en la Marina, Ejército o Aviación, si 
los tuviera, acreditando las recompensas 
militares de que pueda hallarse en po
sesión. K

Quedan exentos de la presentación del 
certificado de adhesión al Movimiento, 
los que pertenezcan al Partido y el per
sonal de los Ejércitos de Mar, Tierra y 
Aire de la Escala profesional, provisional 
o de Complemento y clases de Tropa en 
activo, o que hayan prestado servicio de 
guerra durante la Campaña de Libera
ción, a tenor de lo dispuesto en lá Or
den ministerial de 5 de octubre de 1942 
(«D. O.» núm 228).

g) Certificado del tiempo permanecido 
en cárceles rojas por los opositores ex 
cautivos.

h) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente. 
No presentarán este documento los soli
citantes que se encuentren prestando 
servicio activo en cualquiera de los tres 
Ejércitos.

i) Los alumnos del Colegio de Huérfa
nos acreditarán el informe de conducta 
por medio de certificado expedido por el 
Director del Colegio.

j> Resguardo del giro postal impuesto 
para el pago de- matrícula a que se refiere 
el artículo siguiente o recibo de haber 
efectuado dicho pago. /

Los que tengan efectuado estudios en 
Centros oficiales, deberán acreditarlo con, 
los títulos o certificados correspondientes.

Art. 7.° Por derechos de matricula los 
opositores deberán abonar la cantidad de 
75. pesetas, que serán enviadas por giro 
postal o entregadas, en su caso, al Habi
litado del Instituto Hidrográfico de la 
Marina. *

Están exentos del pago de esta ma
trícula :

a) Les huérfanos de] personal de los 
Ejércitos de Mar, Tierra y Aire, profe
sionales.

b) Los que tengan acreditado el de
recho a plaza de gracia.

c) El personal de las clases*de Mari
nería o Tropa en servicio activo.

Art. 8.° Los solicitantes que estén pres
te ncio servicio activo en la Armada, 
Ejército o Aviación cursarán sus instan- 

.cías documentadas por conducto de sus 
Jefes naturales, los que unirán a las 
mismas copia certificada de la libreta o 
de los infdrmes del interesado. >

Para cursar las instancias de los opo
sitores a que este artículo se refiere, es 
condición indispensable que la conceptua- 
ción de conducta sea igual o superior a 
«Bueno».

Art. 9.® Los exámenes versarán sobre 
las materias siguientes, por el orden que 
se indica :

Dibujo Lineal) Topográfico y de Paisa
je; Rotulación. Gramática española, Arit
mética y Geometría; Geografía General y 
de España; Elementos .de Física y Quími
ca; Ejercicios de Grabado Cartográfico de 
Topografía y Letra, tal como se hace 
para las publicaciones Hidrográfica*. En el ejercicio de. Grabado se efectuará una
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general de Topografía y Letra, para 
todos los opositores y uno especial de 
más difícil ejecución, de Topografía o Le
tra, según la especialidad que cada opo
sitor haya concursado.

Para los de Dibujo deberán los oposi
tores aportar los útiles necesarios y con
sistirán las pruebas en el de. Dibujo 
Lineal en construcción y cuadriculación 
de un rectángulo y copia ampliada o re
ducida (usando el compás de proporción 
a la# escalas) de un tro¿o de un plano de 
puerto; el de Dibujo Topográfico, «dado 
el esquema de una porción topográfica, 
expresar completamente las diferentes 
partes o naturaleza de su construcción».

El de Paisaje, en la copia de un dibujo 
de paisaje panorámico o vista de cosía, 
y el de rotulación, una tarjeta de un 
plano dado en letra corriente, expresarle 
con los distintos caracteres.

El examen de Gramática consistirá en 
escritura al dictado de un trozo de Lite
ratura elegido por el Tribunal.

El de Geografía tratará de un modo 
elemental los puntos señalados en el 
programa.

Los de Matemáticas y elementos de Fí
sica y Química, consistirán en ejercicios 
escritos prácticos cuya resolución' no 
exija más conocimientos que los que se 
detallan en los programas.

Los ejercicios serán únicos para todos 
los opositores, fijándose para cada grupo 
el tiempo máximo en que han de re
solverlos.

Los aprobados en estos ejercicios es
critos pasarán después individualmente al 
encerado, donde el Tribunal le hará en 
cantidad y calidad las preguntas que es
time pertinentes, sobre la asignatura, 
dentro de la extensión asignada en los 
programas.

La clasificación de cada materia del 
examen se hará conforme a la escala 
numérica que cita el artículo 25 del Re
glamento para el Régimen y Gobierno 
de los Tribunales de exámenes para in
greso en la Escuela Naval Militar, y el 
desarrollo de los exámenes se ajustará en 
líneas generales a lo preceptuado en el 
mismo.

El opositor que deje de presentarse 
sin causa justificada en la Sala de Exá
menes los días y horas en que hubiese 
sido citado, será dado de baja en las lis
tas, entendiéndose que renuncia a la 
oposición.

Los opositores que resulten admitidos 
serán nombrados Aspirantes de Grabado
res de la Especialidad en que hayan in
gresado, y permanecerán en el Instituto 
Hidrográfico durante un año en el que 
efectuarán exclusivamente trabajos de 
grabado. Al cabo, de este tiempo y si por 
los trabajos efectuados, a juicio de una 
Junta formada por el Jefe de la Sección, 
como Presidente, el Jefe de la Subsección j 
de Cartografía, el Cartógrafo Inspector y 
dos Grabadores, como Vocales, puede des
empeñar el cargo con idoneidad, se le 
nombrará «Ayudante Grabador».

Si transcurrido dicho plazo no hubiera 
demostrado condiciones para desempeñar 
el cargo, si sus antecedentes no fuesen 
favorables o las circunstancias así lo 
aconsejaran, será despedido del servicio 
sin derecho alguno.

Los programas para, estos exámenes 
serán los que se insertan como anexo a la 
Orden ministerial de 17 de diciembre de 
1945 («D. O.» núm. 289).

Art. 10. Las oposiciones se considera
rán finalizadas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador y en consecuen
cia quedarán sin curso cuantas peticiones 
se promuevan para alterar aquéllas en 
cualquier sentido que fuese.

Art. 11. Los opositores que resulten 
admitidos serán nombrados Aspirantes 
de Grabadores, quedando sujetos al Re
glamento aprobado por Orden ministe

rial de 18 de diciembre de 1945 («Diario 
Oficial» núm. 292).

Madrid, 1 de junio de 1950.
REGALADO

Excmos. Sres.
Sres............

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de mayo de 1950 por la

que se manda expedir Carta de Suce
sión en el Título da Marqués de Cañada 
Honda a favor de doña María de la 
Asunción Drake y de Santiago.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo, prevenido 

en el Real Decreto de veintisiete «do. mayo 
de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombro de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el titulo de Marqués de 
Cañada Honda, a favor de doña María 
de la Asunción Drake y de Santiago, por 
fallecimiento de su padre, don Francisco 
Drake y Fernández Durán.

Madrid, 24 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de mayo de 1950 por la 
que se dan normas para la colocación 
de los opositores al Cuerpo de Médicos 
del Registro Civil en el escalafón del 
Cuerpo.

limo. Sr.: El Decreto de 21 cíe febrero 
de 1947, orgánico del Cuerpo de Médicos 
del Registro Civil, no regula en su ar
ticulado las materias referentes a pose
siones y escalafón del Cuerpo, si bien en 
su artículo 13 remite, en lo concerniente 
a licencias, excedencias y correcciones 
disciplinarias a la Ley de Bases de Fun
cionarios Públicos de 22 de julio de 1918. 
La Orden de 9 de diciembre de 1948, 
aclaratoria del Decreto orgánico, dió 
normas para la formación del escalafón 
de los Médicos propietarios, colocándolos 
por orden de rigurosa antigüedad de 
servicios, contados a partir de la pri
mer/. toma de posesión; disponiéndose 
por la Orden de 18 de enero de 1949, por 
la que se fijaban las normas generales 
que habían de regir para la celebración 
de las oposiciones a ingreso en el Cuer
po, en su artículo 15, que la colocación 
€n "1 escalafón se haría por el orden 
establecido en la lista final que de los 
opositores redacte el Tribunal, debiendo 
tomar posesión del cargo en el plazo de 
un mes. Verificadas las oposiciones, y 
próximo ej ingreso de los aspirantes apro
bados, se'hace preciso dictar normas 
complementarias, regulando la toma de 
pos esión, con arreglo a lo prevenido en 
la Ley de Bases de Funcionarios Pübli- 
cos, que debe aplicarse a esta materia 
con carácter supletorio, para guardar 
la debida analogía con las otra* mate- 
na*. que expresamente se citan en la 
legislación orgánica del Cuerpo; y en su 
virtjd este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Los opositores que han obtenido 
plaza en el Cuerpo de Médicos del Re
gistro Civil deberán tomar posesión de 
sus cargos dentro del plazo de treinta 
días para la. Península y cuarenta v 
cinco para los destinados a Canarias, 
contados a pártir del día siguiente a¡ de

la oublicación de los nombramientos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Mediante justa causa podrá conceder
se a los opositores que así lo soliciten 
prórroga del plazo posesorio, que no po
drá, exceder de la mitad del plazo pose* 
sorio.

2.° A los opositores que tomen pose, 
sión del cargo dentro del plazo poseso
rio. se les colocará en el escalafón por 
el orden en que figuran en la propuesta 
del Tribunal, contándose su antigüedad 
por la íteha de su toma de posesión a 
los que hubieran obtenido prórroga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 25 de majo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis*

tros y del Notariado.

ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 
que se prorroga en sus cargos por un 
nuevo período a los miembros de la 
Junta Directiva del Ilustre Colegio Na
cional de Secretarios Judiciales que se 
relacionan.
limo. Sr.: A fin de proveer los puestos 

de la Junta Directiva del Ilustre Colegio 
Nacional de Secretarios Judiciales gque re
sultan vacantes por renovación reglamen
taria,
. Este Ministerio acuerda prorrogar por 

un nuevo período la designación que para 
los cargos de Secretario y Consejeros se 
hizo a favor de don Cándido García Caa- 
maño, don Hilario Dago Sainz, don Fe
lipe Ortuño Lozano, don Manuel García 
Ferrándiz, don Florencio Emilio Parrilla 
Núñez y don Alfonso Alvarez Rodríguez,

| Secretarios, respectivamente, de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción 
números 10 y 17 de Madrid, número 1 de 
Barcelona, número 4 de Sevilla, de Alcá
zar de San Juan y de Miranda de Ebro, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la 
que se prohibe la permuta de  sus car
gos entre funcionarios del Cuerpo Na
cional de Médicos forenses.

_ Bmo. Sr.: Ei Reglamento Orgánico dd 
Cuerpo Nacional de Médicos forenses, 
aprobado por Decreto de 14 de mayo 
de 1348, al regular, en su capítulo sexto, 
e* sistema que ha de seguí rae para la 
provisión de Forensías vacantes, concede 
preferencia para obtenerlas a los fun* 

(*Ue acreditan mayor antigüe
dad de servicios efectivos en el Cuerpo, 
Y con el fin de evitar que, indirectamen
te, pueaar burlarse tales normas de pre
ferencia mediante la concesión de per
lado QUe n°  prev® el Reglamento ci-

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, en lo sucesivo, los funciona
rios del Cuerpo Nacional, de Médicos fo
renses no podrán ser autorizados, en 
nmgun caso, a permutar sus respectivos 
cargos, cualesquiera que sean las cir
cunstancias que en ellos concurran.

a v* Para su conocí miento y efectos consiguientes.
vr°5i a v - muchos años.Madrid, 31 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
f e o .  Sr. Director general de Justicia,
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ORDEN de 1 de junio de 1950 por la que 
se manda expedir Carta de sucesión en 
el título de Marqués de la Fuensanta 
de Palma a favor de don Mariano Con
rado Villalba.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de Bu Exce

lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disponer que previo pago del impuesto es
pecial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de sucesión 
en el título de Marqués de la Fuensanta 
de Palma, a favor de don Mariano Con
rado Villalba, por fallecimiento de su pa
dre, don Antonio Conrado y Contestl. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1950.

FERNANDEZ-CUBSTA 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 1 de junio de 1950 por la que 
se manda expedir Carta de sucesión en 
el título de Marqués de Casa Saltillo a 
favor de don José Sanchiz y Alvarez. 
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912

Éste Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente' y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
sucesión en el titulo de Marqués de Casa 
Saltillo a favor de don José Sánchiz y 
Alvarez. por fallecimiento de su padre, 
don Joaquín Sanchiz de Quesada.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1950. .

FERNANDEZ-CUESTA 
fixemo. Sr. Ministro de Hacienda.
ORDEN de 3 de mayo de 1950 por la 

que se nombra Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Granada a don 
José Eduardo Dancausa y Gras.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el Decreto-ley de 16 de marzo 
último, que regula la situación de los fun
cionarios de la Administración de Justi
cia al servicio de organismos dependientes 
üe otros Ministerios y lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 48 del De* 
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Granada, vacan
te por traslación de don Antonio López 
Hernández, a don José Eduardo Dancausa 
y Gras, Secretario de la Administración 
de Justicia de la cuarta categoría, que ha 
cesado en la situación de excedencia for
zosa en que se hallaba, cuyo funcionario 
percibirá los derechos arancelarios que le 
correspondan, a tenor de lo preceptuado 
en la disposición transitoria octava del 
referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
jr efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1950.—P. D., L de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 

que se  promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la cuar
ta categoría a don Celestino Valle Cas
trillón.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 21 del Decreto de 
26 de diciembre de 1947, dictado para la 
ejecución de la Ley de 8 de Junio del 
mismo año,

Este Ministerio acuerda promover en 
el tumo • primero de los establecidos en 
el citado articulo, en la vacante produ

cida por jubilación de don Isidro Sorli 
Lorenzo, a Secretario de 3a Administra
ción de Justicia de la cuarta categoría, 
con la retribución arancelaria correspon
diente, conforme a lo establecido en la 
disposición transitoria octava del men
cionado Decreto, a don Celestino Valle 
Castrillón, que sirve el cargo de Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Vitoria y ocupa lugar 
preferente en el escalafón de antigüedad 
en la categoría, cuyo funcionario conti
nuará en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslación anunciado para proveer la 
plaza de Secretario de Sala tercera del 
Tribunal Supremo que se menciona.
limo. Sr.* Visto el expediente instruido 

para la provisión de la plaza de Secretario 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
vacante por continuar prestando sus ser
vicios en la Zona del Protectorado Espa
ñol en Marruecos, don Ricardo de Pro y 
Hurtado, que la servía, y teniendo en 
cuenta que ai concurso anunciado por Or
den de 6 de mayo corriente no se han 
presentado solicitudes para cubrirla,

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que su provisión se ve
rifique con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1950.—P. D., L de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la 

que se nombra Jefe de la Sección de 
Anatomía Forense del Instituto Anató
mico Forense de Barcelona a don Cle
mente Serna y Serna.
Itaio. Sr.: Vista la propuesta elevada 

a este Centro por el Presidente de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 89 del Reglamento de 14 de 
mayo de 1948, dictado para aplicación 
de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional 
de Médicos forenses de 17 de julio 
de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Jefe de la Sección de Anato
mía Forense del Instituto Anatómico Fo
rense de Barcelona, vocante por jubila
ción de don Manuel Safordada Ademá, 
que la servía, a don Clemente Serna y 
Serna, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m a y o  de 195Q.~ 

P. D., L de Arcenegui
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la 

que se traslada al Juzgado número 3 de 
Bilbao a doña Felisa Pastor Rincón, 
Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribuna
les en la Fiscalía de la Audiencia Pro
vincial de Badajoz.
Urna Sr.: En atención a las necesida

des del servicio y accediendo a lo solici
tado por doña Felisa Pastor Rincón, Auxi
liar Mayor de tercera clase del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales, en la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Badajos,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones orgánicas vigentes, acuerda 
que la citada funcionaría pase destinada, 
con igual categoría, al Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 
de Bilbao, donde deberá tomar posesión 
en el término de quince días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 2 de junio de 1950 por la que 
pasan a las diferentes situaciones que 
se indican los funcionarios de los Cuer
pos Especial y Auxiliar de Prisiones 
que se relacionan.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por los funcionarios de los Cuerpos Es
pecial y Auxiliar de Prisiones, que se de
tallan a continuación, y de/conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 573 y 
574 del vigente Reglamento de los Serví* 
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que v'on Ramiro Barrio Negro, Je

fe de Negociado de segunda clase, con 
destino e:i la Prisión Celular de Barcelo
na ; don Antonio La casa Sesé, Guardián 
de tercera clase, con destino en la Pri
sión Central del Puerto de Santa María;’ 
don Jacinto Montero Sacristán, Guardián 
de 2.000 pesetas, a «extinguir», don José 
Luis Morales Muñoz, Practicante de ter
cera clase, con destino en la Prisión Cen
tral de Burgos, y don José Antonio Alonso 
Daganzo, Practicante de tercera clase., 
con destino en la Prisión Central de Gua*? 
dalaiara, pasen a la situación de exce
dentes voluntarios, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a diez.

2.° Que clon Salustiano Martín Muñoz, 
Jefe de Negociado de tercera clase, con 
sueldo anual de 7.200 pesetas; don Adrián 
Millán López, Jefe de Negociado de terce
ra clase, con sueldo anual de 7.200 pese
tas : don Marcelino Borda Jaunsaras. Jefe 
de\Negociado de tercera clase, con sueldo 
anual de 7.200 pesetas; don Rafael Cao 
Alvarez, Guardián de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar, con sueldo anual de pe
setas 8.000; don Isaac Megia García de la 
Rosa, Guardián de primera clase dei 
Cuerpo Auxiliar, con sueldo anual de ne- 
setas 8.000 y don Benito Orrio Oscáriz, 
Guardián de tercera clase del menciona
do Cuerpo Auxiliar, con sueldo anual de 
5.000 pesetas, que se encuentran .en la si
tuación de excedentes voluntarios, sin 
sueldo, reingresen al servicio activo de
biendo ser destinados por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE AGRICULTU RA
ORDEN de 4 de mayo de 1950 por la que 

se aprueba la celebración de cuatro 
cursillos sobre Capacitación agrícola y 
Capacitación ganadera, en la provincia 
de Segovia.
limo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todas sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación, este Ministerio, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 8 de abril de 1948 y Normas comple
mentarias de 25 de octubre de 1949 (BO-
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO de. 26 de 
abril de 1948 y 11 de noviembre de 1949), 
ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, los Cursi
llos siguientes:

Sobre: Capacitación agrícola y Capaci
tación ganadera, en la provincia de Sego- 
via.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de capacita
ción autorizados en el artículo anterior, 
será, en total, de 20.000 pesetas tveinte 
mil pesetas), con arreglo a la distribución 
que apruebe el Servicio de Capacitación 
y ¡Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo, se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva del desarrollo del Cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1950.—Per dele

gación, E  Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 4 de mayo de 1950 por la 
que se organizan cuatro cursillos sobre 
Api-Avi-Cunicultura, Plagas del Campo 
y Ganadería en la provincia de Má
laga.
limo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 
1948 y 11 de noviembre de 1949), ha re
suelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
ei Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, los Cursillos si
guientes:

Sobre: Api-Avi-Cunicultura, Plagas del 
Campo y Ganadería, en la provincia de 
Málaga.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a-los Cursillos de C a p i 
tación autorizados en el artículo anterior 
r̂ erá, en total, de 20.000 pesetas (veinte 
xnil jfcsetas), con arreglo a la distribución 
que apruebe el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo, se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del Cursillo. 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Caoacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para, el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden,

lo  que de Orden ministerial comunico 
a V. i, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1950.—Por dele

gación, E Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 4 de mayo de 1950 por la 
que se organizan cursillos sobre Maqui
naria A, Forestal, Plagas, Cultivo rega
dío, Abonos, Forrajes, Olivicultura y 
Apicultura en la provincia de Sala
manca.
limo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
'aspectos: agronómico, forestal y ganade- 
ro; y vísta la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 
1948 y 11 de noviembre de 1949), ha re
suelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades. a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, los Cursillos si
guientes :

Sobre: Maquinaria A., Forestal, Plagas, 
Cultivo regadío, Abonos, Forrajes, Olivi
cultura y Apicultura, en Salamanca.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de Capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será, en total, de 25.000 pesetas (veinti
cinco mil pesetas), con arreglo a la dis
tribución que apruebe el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo, se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del Cursillo. 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1950.—Por dele

gación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 4 de mayo de 1950 por la 
 que se organizan dos cursillos sobre 
Agricultura en general y Ganadería en 
general en la provincia de Lugo.
limo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de abril de 
1948 y 11 de noviembre de 1949), ha re
suelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras v otros 
Organismos provinciales, los Cursillos siguientes;

Sobre: Agricultura en general. Ganade
ría en general, en Lugo.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a ios Cursillos de Caoaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será, en total, de 10.000 pesetas (diez mil 
pesetas;, con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación y Pro
paganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo, se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del Cursillo. 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1950.—Por dele

gación, E Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 4 de mayo de 1950 por la que 
se organizan tres cursillos sobre: Pla
gas del campo, Fruticultura y Naranjo, 
en la provincia de Castellón.
limo. Sr.: Visto el plan general de In

tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga* 
nadero y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 v Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 
1943 y 11 de noviembre de 1949), ha re
suelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, los cursillos si
guientes :

Sobre: Plagas del campo, Fruticultura 
y naranjo, en Castellón 

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de Capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será en total de 17.500 pesetas (diecisiete 
mil quinientas pesetas), con arreglo a la. 
distribución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de 1-a celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo se 
elevará por el Director técnico del mis
mo, al Servicio de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del Cursi
llo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1950.—Por dele-* 

gación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento,
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ORDEN de 4 de mayo de 1950 por la que 
se organizan siete cursillos sobre: Ca
pacitación agropecuaria, en la provin
cia de Santander.

limo. Si\: Visto el plan general de in
tensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación, este Ministerio, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 8 de abril de 1948 y Normas comple
mentarias de 25 de octubre de 1949 'BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de 
abril de 1948 y 11 de noviembre de 1949), 
lia resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, los Cursi
llos siguientes:

Sobre: Capacitación Agropecuaria, en 
la provincia de Santander.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de Capacita
ción autorizados en el articulo anterior, 
será, en total, de 12.500 pesetas (doce mil 
quinientas pesetas', con arreglo a la dis
tribución que apruebe el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo, se 
elevará por el Director técnico cíel mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria 
exoresiva del desarrollo del Cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de i 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de rnavo de 1950.—Por dele

gación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
ORDEN de 5 de mayo de 1950 por la 

que se organiza un cursillo sobre For
mación profesional apropecuaria en la 
Granja-Escuela de Talavera (Toledo).

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganade
ro. y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 
1948 y 11 de noviembre de 1949), ha re
suelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, los Cursillos si
guientes:

Sobre: Formación, profesional agrope
cuaria, en la Granja-Escuela de Talavera 
(Toledo».

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Ag);rultura a los Cursillos de Capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
♦será, en tota1, de 45.000 pesetas (cuarenta 
y cinco mil pesetas), con arreglo a la 
distribución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya ¡ 
aprobado, previamente, los programas,

presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo, se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del Cursillo. 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1950.—Por dele

gación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 5 de mayo de 1950 por la 
que se organizan diez cursillos sobre 
Arboricultura, Ganadería, I . Lácteas 
y otros, en la provincia de Zamora.

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico; forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de abril de 
1948 y 11 de noviembre de 1949), ha re
suelto:

Primero. Se autoriza la celebración, por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades. a través dé sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, los Cursillos si
guientes:

Sobre: Arboricultora, Ganadería, I. Lác-'i 
teas y otros, en la provincia de Zamora.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de Capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será, en total, de 39.500 pesetas (treinta 
y nueve mil quinientas pesetas), con arre
glo a la distribución que apruebe el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración de los Cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo, se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memcr 
ria expresiva del desarrollo del Cursillo. 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumolimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mavo de 1950.—Por dele

gación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 6 de mayo de 1950 por la 
que se organiza un cursillo sobre Agro
pecuaria en la provincia de Santander.

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de Cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero y vista la propuesta del Ser
vicio de Capacitación, este Ministerio, 
de :.cuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 8 de abril de 1948 y Ñor- 
mus complementarias de 25 de octu
bre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO do 26 de abril de 1948 y 11 d» 
noviembre de 1949), ha resuelto:

Primero.-—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de 
Hermandades, a través de sus Cámaras, 
y otros Organismos provinciales, el Cur
sillo siguiente:

Sobre: Agropecuaria, en Santander. 
Segundo.—La aportación dei Ministe

rio de Agricultura al Cursillo de Capaci
tación autorizado en el artícino anterior; 
será, en total, de 45.000 pesetas (cuaren
ta y cinco mil pesetas), con arreglo a la 
distribución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya, 
aprobado previamente l o s  programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto.—Al finalizar cada Cursillo se 
elevará por el Director técnico del mis- 

i mo, al Servicio de Capacitación, una 
Memoria expresiva del desarrollo del 
Cursillo. Los títulos que se den a los cur
sillistas serán del modelo oficial.

Quinto.—Per el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de .lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a. V. I. para su conocimiento y  efecto* 
oportunos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1950.—Por dele

gación, E. Lamo de Espinosa.
Ilm . Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 8 de mayo de 1950 por la 
que se organizan tres cursillos sobre 
Plagas del campo, Ganadería e I . Lác
teas, en la provincia de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de Cursillos de Capacitación 
y Givulgación técnico-agrícola en toaos 
sus aspectos: agronómico, forestal y ga
nadero y vista la propuesta del Servi
cio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dís* 
puesto en ia Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 .BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de abril 
de 194" y 11 de noviembre de 1949;, ha 
resuelto:

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de 
Hermandades, a través de sus Cámaras 
y otros Organismos provinciales, los Cur
sillos siguientes:
-Sobre: Plagas del Campo, Ganadería 

e Industrias Lácteas, en Valladolid.
Segundo.— La aportación del Ministe

rio de Agricultura a los Cursillos de Ca
pacitación autorizado en el artículo an
terior será, en total, de 15.000 peseras 
i. quine ¿ mil pesetas;, con arreglo a la 
distribución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que 
el Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuestos, profesorado, fecha y lugar 
ae la celebración del Cursillo.

Cuarto.—Al finalizar cada Cursillo, se. 
elevará por el Director técnico del mis
mo, al Servicio de Capacitacic|i, una 
Memoria expresiva del desarrollo de* 
Cursillo. Los títulos que se den a los 
cursillistas serán del modelo oficial.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cump-K 
miento de lo dispuesto en la presento 
Orden.
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Lo que de Orden ministerial comunico 
*  V. I. para su conocimiento y electos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1950.—Por dele

gación, E Lamo de Espinosa.

linio Sr Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 19 de mayo cíe 1950 por la 
que se aprueban obras de consolidación 
de una medianería en la Facultad de 
Farmacia de Granada.

 Ilmo.  Sr.: Visto el proyecto de obras 
cíe consolidación de uia medianería en 
la Facultad de Farmacia de Granada, 
formulado por los Arquitectos don Juan 
Wilheími Castro y don José Líos Alva
res Cienfuegos;

Resultando que el presupuesto del men
cionado proyecto se descompone en la 
siguiente íornra: ejecución material, pe
setas 63.328,08; honorarios facultativos 
por formación de proyecto, en razón del 
4 por 100, según tarifa primera, grupo 
quinto, deducido el 50 por 100 que de
termina el Decreto de 16 de octubre de 
1942, pesetas 1.266,56; :aem id. por di
rección de obra. 1 266,56 pesetas; hono
rarios de Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 759,93 pesetas; pluses 
por carestía de vida y caigas familiares, 
6.186,89 pesetas. Tota i. 71.808,02 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por la Jun
ta Facultativa de Construcciones Civiles, 
al cumplirse lo prevenido en el artícu
lo 25 del Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908, haciendo consta, en su dic
tamen que los honorarios son de abono 
por afectar las obras a ia, estructura, sig
nificándose, sin duda, por error, que no 
ílgura el pliego de condiciones, documen
to que se une al expresado trabajo;

Considerando que ^or Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936 queoo en suspenso 
el capítulo quinto de ia Lev de Contabi
lidad, de 1 de julio de 1911 referente a 
subastas y concursos, pudiendo, por tanto, 
realizarse las obras por el sistema de ad
ministración;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y que la Intervención General 
del Estado han tomaao razón y fiscali
zado el gasto propuesto en fechas 18 de 
abril y 19 de ñiayo del corriente, respec
tivamente;

Considerando que las obras son nece
sarias y urgentes, ya que el estado oel 
edificio amenaza ruina.

Este Ministerio ha dispuesto ia apro
bación del proyecto cíta lo por su total 
importe de 71.808.02 pesetas; que se rea
licen las obras por administración y que 
se abonen con cargo ai crédito que figu
ra en el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo segundo, concepto único, sub- 
concepo sexto, oel vigente presupuesto 
de gastos ae este Departamento, librán
dose dicha suma a favor del Adminis
trador de la Universidad de Granada, 
don Jesús Sáenz de Buruaga.

Lo digo a V. I. 'ara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 19 de mayo de 1950.

' IBAÑEZ-MARTIN .

Xlmo. Sr. Director, general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la que 
se aprueba presupuesto de adquisición 
de un armónium con destino al Instituto 

Nacional de Enseñanza Media « Isabel 
l a  Católica», de Madrid.

Ilm o. Sr.: Vistos los presupuestos pre
sen Licios para adquisición de un armó
nium con aestmo a capilla del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media (fe
menino; «Isabel la. Catonca», de esta ca
pital:

Resultando que ei D'.ic-ctor del Cen
tro propone, como más beneficioso para 
los intereses del Estado, la aprobación 
del presupuesto presentado por ia casa 
Corredera, de esta capital, por su total 
importe de 10.000 pesetas;

Resultando que la Sección ae Contabi
lidad ha «tomado razón» del gasto y que 
la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado ha fiscalizado ei 
mismo con lechas 16 y 17 del mes ac- 
Jual. respectivamente:

Considerando que la adquisición que 
se propone es necesaria y urgente para 
el mejor servicio religioso ae la capilla 
de aquel Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto ae referencia por su 
citado importe de 10.000 pese.tas, que se 
librarán en la forma reelamentaría y a 
nombre de la casa proveedora, con car
go a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el .pituio cuarto, articu
lo segundo, grupo primero, concepto úni
co, ael vigente presupuesto de gastos 
del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la que 
se aprueba la adquisición de tres taquímetros 

con destino a las enseñanzas de 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas, de León.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto por el 
Director de la Escuela ae Capataces Fa
cultativos de Minas y Fábricas Metalúr
gicas de León para la adquisición de tres 
taquímetros con destino a las enseñan
zas de dicho Centro;

Resultando que la única casa que hoy 
cuenta con existencia  ̂ que presenta pre
supuesto de dichos aparatos es la de 
«Sucesores de Castañón y Compañía, So
ciedad Anónima»;

Considerando que el presupuesto pre
sentado por la casa unid tormente cita
da asciende a la cantidad de 47.250 pe
setas; ,

Considerando que los aparatos que se 
trata de adquirir son -Je vital importan
cia para el buen funciona miento y en
señanzas necesarias del Centro;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 23 
de mayo ae 1950 y la Intervención De
legada ha fiscalizado el mismo en 25 de 
dicho mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de ia adjudicación ae referencia a 
la casa «Sucesores de Castañón y Compa
ñía, S. A.», por su total importe de pe
setas 47.250. que se abonarán con cargo 
al capítulo cuarto, artícqlo segundo, gru
po primero, concepto único, del vigente 
presupuesto ordinario He gastos ae este 
Departamento, debiendo realizarse el li
bramiento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. 1. <Aara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la que 
se aprueba proyecto de obras en la residencia 

del Consejo Superior de lnvestigaciones 
Científicas.

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de urbanización de la nano posterior 0.e 
la residencia del Jon.>ejo Superior de 
Investigaciones Científicas y mu r o  de 
contención de los jardines del Instituto 
de Física y Química formulado por el 
Arquitecto don Amonio Galán, 

Resultando que el resumen del presu
puesto rectificado se descompone en la 
siguiente forma: ejecución material, pe
te cas 483.846,66; pluses de carestía 
de vida y cargas familiares, 56.4=48.77 
pesetas; honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto y dirección de 
obras, en razón del 5,30 por 100. Tarifa 
primera, grupo quinto, una vez descon
tados el 6 por 100 que at termina el De
creto de 7 de jumo dt 1933 y el 50 
por 100 qqe señala ei Decreto de 16 de 
octubre de 1942; honorv.os de Apareja
dor, 30 por 100 ae la cantidad anterior, 
3.615.78 pesetas; total, 555963.33 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informad^ favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
haciendo constar que «sog de abono» los 
honorarios facultativos;

Considerando que por Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspen
so el capítulo quinto Je la Ley de Con
tabilidad, de l de julio ae 1911, refe
rente a subastas y concursos, pudiendo, 
por tanto, realizarse estas obras por sis
tema de administración;

Considerando que son urgentes y ne
cesarias;

Considerando que en fecha :0 y 21 
de mayo del corriente año, la Sección 
de Contabilidad y :a Inte*.vención Gene
ral de la Administración de} Estado hsn 
tomado razón y fiscalizado, respectiva
mente. el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
dicho proyecto por su expresado importe 
total de 555 963,83 pesetas: que las obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración y se abonen con cargo al crédito 
que figura en el capítulo segundo, ar
tículo quinto, grupo único, concepto úni
co, oel vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, librar.cose dicha su
ma a favor del Habilitado del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
don Luis Hervás Alvarez.

Lo digo a V. I. ara s j  conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios. 
Maarid, 30 de mayo de 1950

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

M IN ISTERIO  D E TR AB A JO
ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la que 

se impone a las Empresas la obligación 
de reintegrar a sus puestos de trabajo 
a los declarados de nuevo aptos para 
el mismo.
I lm o . Sr.: Las Reglamentaciones la

borales que desarrollan lo dispuesto en 
el apartado primero del arucu.u ¡9 de 
la L y de Contrato de Trabajo señalan, 
por regia general, el plazo en que por 
!i:x Empresas debe respetarse el puesto 
oe trabajo a los operarios o empleados 
enfermos; no prevén, sin embargo, la 
situación dt aquellos trabajadores que, 
una vez declarados pensionistas ppr in
capacidad permanente total o parcial 
derivada de acaricíenle de trabajo o en
fermedad profesional, cuando, como con
secuencia. de la revisión reglamentaria 
de sii3 expedientes, son declarados con 
aptitud total para el trabajo.

No sólo imperativos- elementos de jus-
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ticia y equidad, sino también la necesi
dad de adecuar las revisiones de refe
rencia con la realidad de hecho, exige 
se reconozca a todos los trabajadores 
en quienes concurran las circunstancias 
de que se lia ce mención el derecho a rein
tegrarse a su puesto cíe trabajo, en :a 
Empresa en la que prestase sus servi
cios al nempo tener lugar su baja 
por accidente o enfermedad profesional.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer: i

Articulo l y  Todos los trabajadores 
fijos, después de haber tenido la con
dición de pensionistas con arreglo a la 
legislación de accidentes de trabajo o  
eniermedades profesionales, hubieran si
do declarados aptos de nuevo para el 
trabajo, con arreglo a las disposiciones 
reglamentarias correspondientes, tendrán 
derecho a que por las Einpresas en las 
que prestasen servicio, ai tiempo de pro
ducirse su baja, se les reintegre al pues
to de trabajo que con carácter normal 
desempeñasen en dicha fecha.

Art. 2.° Para el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo anterior, será 
suficiente que el trabajador se presente 
a s' Empresa, en el término de un mes 
desde la fecha en que hubiese sido de- 
claiado con aptitud para el trabajo, en 
virtud de resolución firme, quedando 
aquélla obligada a proporcionar.e la ocu
pación en el término de los quince dias 
siguientes a la fecha de dicha presen
tación.

Art. 3.' La presente Orden entra
rá en vigor en la fecha ele su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, afectando asimismo a aquellos 
Trubajadorc-s en quienes, dándose las cir
cunstancias previstas en el articulo pri
mero, se hallasen en situación de paro 
Involuntario, a cuyo efecto habrán de 
solicitar su reincorporación ai anterior 
puesto de trabajo, en el término de un 
mes, desde la fecha de la promulgacón 
de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1950.

OI RON DE VELASCO
Timo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General del Instituto

Geográfico y Catastral
Relación de los aspirantes admitidos a 

las oposiciones convocadas por Orden 
de 4 de abril de 1950 para proveer 
quince plazas del Cuerpo Nacional de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, y estado de las documentaciones 

presentadas.
( Todos completa.)

D. Jaime G¿- cia-Bermejo Ortiz.
D. Juan José Cuadros Pérez 
D. Francisco Orellana Morales.
D. Enrique Montiel Serrano.—Funcio

nario.
D. Jesús Jaraiz Cendán.
D. Pablo Tiessler Proemke.
D. Francisco García Hernández,
D. Emilio Griñó García.
D. Eugenio San Juan Acevedo.
D. Alfredo Chamero Blanco.
D. Francisco Contreras Salido.
D. Luis González de la Puerta.
D. Alfonso Martínez López.—Funcio

nario.
D. José Maria Bonelli Otero.
D. Fernando Aldaz Isanta.
D. Luis Cadarso Poch.
D. Francisco Javier Marín Vio.
D. Francisco Lario Solano.
D. Felipe Mena Paredes.

D. Enrique Picatoste Romero.
D. José María Santa Ursula García del 

Rivero.
D. Alberto Rodríguez Robles.
D. Emilio Vera Durán.
D. Carlos Alvarez Carrillo de Albornoz. 
D. Agustín Sancho Sánchez.
D. Alberto Sancho Sánchez.
D. José Almezar Echevarría^.
D. Luis de Blas Ayuso.
D. Gonzalo Payo Subiza.
D. José Sánchez Ballester.
D. Francisco Javier Jiménez-Ontiveros 

y Solís.
D. Antonio Pascual Molina.
D. Pedro Luis Escolano Paúl.
D. Antonio Pascual Puerta.
D. Guillermo Cervera Moufort.
D. Germán Monfort Genovés.
D. Leocadio Chornet Salvador.
D. José Rafael Castellanos García.
D. José María Moratilla Duarte.
D. José Montalvo Sanz.
D. Manuel García Gómez.
D. José Antonio Dorda Abaúnza. ^
D. Santiago Arangoa Martin.
D. Juan Antonio Presas Elvira.
D. José Luis de Bordóns Escobar.
D. Jacinto de Bordóns Elvira.
D. Luis Fernando de Bordóns Elvira.
D. Femando de Linón y Zofio. - 
D. Crisanto Barrero García.
D. Diego Rubio Rosano.
D. Enrique Ballesteros Jaén.
D. Antonio García Sanz.
D. Celso Luis García Arribas.
D. Pablo .Solo de Zaldivar Yébenes.
}. Fernando Cores y Fernández de Bo- 

badilla.
D. Rafael Fuentes Cortés. — Funcio

nario.
D. Enrique Casulleras Andrés.
D. Joaquín Rodríguez Alíaro.
D. Juan Manuel Dorado Fraile.
D. Víctor Vinagre Cantador.
D. Fernando d e . Santos Madrigal.
D. José Luis de Juan de Frutos.
D. Emilio Martínez Reguero.
D. Ramón Jiménez Martin.
D. Francisco del Pozo Escudero.
D. Joaquín de Espona Cardiel.
D a Julio Antonio Tormo Boyer.
D. Javier de Azúa y Dochao.
D. Alejandro Aguilera García.
D. Aurelio Agustín de Lozar Gómez.
D. Luís Gómez-Guillamón y Maraver.
D. Luis Fernando de Villa y Elizaga.
D. Jasé Manuel Aranguren Palacio.
D. Enrique Gallur López.
D. José María Reyes Rivera.—Funcio

nario.
D. Antonio Fernández de Córdoba y 

Hernáiz. — Huérfano de funcio
nario.

D. Roberto Gómez de Salazar y López. 
D. Félix Delgado Colodrón.
D. José Halcón Jaén.
D. José María Iribas Jaén.
D. Emilio Jiménez Serrano.
D. José Luis Prades Campos 
D. Luis Ungo Martínez.
D. Juan Antonio Fernández Rodríguez. 
D. José Luis Flores-Calderón Alvarez.
D. Luis Blanco de la Cruz.
D. José Antonio Corona Najarro.—• 

Huérfano de funcionario.
D. José Luis Gutiérrez Diez.
D. José Rosa* Blaya.
D. José Miguel Barón Molina.
D. Antonio Mariano González Guerrera 
D. José Luis Ramos Granullaque.— 

Funcionario 
D. Julio Morá Blesa.
D. Luis Crespí González.
D. Enrique Rodríguez-Salinas Palero.
D. Luis Martínez González.
D. Luís Argíiello Belleslar. — Huérfano 

de funcionario 
D. Guillermo Sans Llanos.
D. Luis Fuentes Cortés.
D. Antonio Vaquero Rodríguez.
D. Casiano Manrique de Lara Díaz,
D. Enrique Alvarez Cabrera.
D. Salvador García Martínez.
D. Juan José Suárez González.

D. Juan Luis Alvarez Jurado.
D. José Cruz Almeida.

’ D. Carlos de Joz y de Reina.
D. Eustaquio Soriano Ruirs.
D. Andrés Fraguas González.
D. Juan Luis Gast-aldi Albiol.
D. José Luis Larraz Ferrando.
D. Ernesto Arguelles Burgos.
D. Felipe Diez de Oñate Sanz.
D. Manuel Sancho Martínez.
D. José Jenaro Marzán Colas.—Huérfa* 

no de funcionario.
D. Miguel González del Campo y 

Jaime.
D. Ramón Madriles Pujáis.
D. Julio Lescura Fiat.
D. José Ramón Dorronsoro Echávarri.

Huérfano de funcionario.
D. Joaquín Martines Manuel.
Madrid, 2 de junio de 1950.—El Direc

tor general, Félix Campos-Guereu.

MINISTERIO DE JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a

Anunciando haber sido solicitada por don 
Manuel Maroto y Coll la convalidación 
de la sucesión en el título de Marqués 
de Casa Ferrandell, con Grandeza de 
España. 
Habiéndose padecido error en el edicto 

publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de fecha 29 de mayo del corriente 
año, a continuación se Inserta debidamente 
rectificado.

Don Manuel Maroto y Coll. por con
ducto de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en ei título de Marqués de Casa 
Ferrandell, con Grandeza de España, que 
le transmitió la Diputación c.e la Gran
deza por fallecimiento de su padre, don 
Ramón Maroto y Moxó; y en cumpli
miento de lo dispuesto en la segunda
disposición transitoria del Decreto de A 
de junio de 1948, se señala el plazo de 
novent:. -cías, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido título.

Madrid, 1 de junio de 19x50.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui. (

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados  
Municipales que se citan.
Vacante en la actualidad el cargo de 

Juez en los Juzgados Municipales que a 
continuación se indican, se anuncia a  
concurso la provisión de los mismos, de 
conformidad con lo establecido en el Dev 
creto orgánico de 25 de febrero de 1949, 

Barcelona número 2.
Guadix (Granada).
Lalín (Pontevedra;.
Marios (Jaén).
Ortigueira (La Corona)'.
Tineo (Oviedo).
Podrán tomar parte en el presente con

curso los funciona nos que fueron desig
nados para desempeñar su Juzgado con 
carácter forzoso, y participarán en el 
mismo aquellos Jueces Municipales pro
movidos a esta categoría por Orden mi
nisterial de 25 de mayo último que se en
cuentran pendientes de destino.

Los interesados elevarán instancia a 
este Departamento en el término de quin
ce días naturales, a contar do la publi
cación de este anuncio en el '"BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuvo plazo 
deberán tener entrada en este^ Centro, 
expresando en sus solicitudes los Juzga
dos que soliciten, numerados correlati
vamente por el orden de preferencia en 
que deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias podrán formular su pei;i- 
ción por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
por correo la correspondiente instancia 
a este Ministerio.

Madrid, 5 de junio de 1950.—El Subse* 
cretario, I. de Arcenegui.
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D ire c c ió n  G en era l de Justicia

Tribunal de oposiciones al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses
Transcribiendo relación de opositores admitidos y señalamiento de plazo para el abono de los derechos  de examen.

CONVOCATORIA DE 30 DE JULIO DE 1949
Relación de opositores que han sido admitidos, clasificados por orden alfabético de apellidos e indicación de los grupos a 

fc[ue se refiere la Ley de 17 de julio de 1947.

NOMBRE Y APELLIDOS G r u p o NOMBRE Y APELLIDOS G r u p o

Abel y Cid, José Luis ........................
Acuña Lagos, Darío ............................
Alameda Garrido, Justo .................
Albadalejo Navarro, José .....................
Alberti López, Luis .............................
Albi Coll, Antonio Pab’o ....................
Alcocer Bádenas, Francisco ..............
Almenar Benajes. Luis ........................
Almendral Lucas, Joaquín .................
Almonacid Hernández, ^Alejandro
Alonso Astarloa, Nicolás .............. .
Alonso B&lbuena, José María 
Alonso-Buenaposada Hernández, Luis.
Alvarez Coca, Mariano ........................
Alvarez de Lara y García, Ramón ...
Amer Planas, Miguel ............................
Amigo García Alvaro ............
Andrés García Melchor Agustín ......
Andrés Luján, Manuel ........................
Antolín Saco, Federico
Antón Ortega, Alberto ........................
Antón Solé, Custodio ...
Aparicio Domínguez, Luis . . .  
Arcenegui Avecilla, Alejandro . ,.
Arcos Pérez, Francisco ............
Arranz del Río. Gregorio 
Ariarte Ayestarán, José Miguel
Astudillo Menéndez, Ramón .............
Atienza Ortega, B ra u lio ....................
Azcúnaga Lolo, Pedro . . . . .
Aznar González, Blas .. .
Aznárez Sin. M anuel.............................
Azof raí Cervera. Lorenzo 
Azpilcueta Canal, Enrique
Báguena Candela, J o s é ........................
Báguena Candela. R a fa e l .................
Barcelona Lasierra, José . ..
Barrallo Cao, Pedro ...
Barriuso Pérez, Felipe Jesús 
Bellido Herrero, Leónides 
Bello Mosquera, Antonio 
Berberena Salcedo, Esteban ...
Berjón del Fraile, Manuel ..
Berna béu Gadea, Vicente
Bemal García, Julián ......
Bernal Sánchez, Simón .....
Bertrán Capella, Alejo ......
Besó Viguer, Pascual . . „
Besteiro Brea, Antonio ............
B Tanco Andrade, Vicente 
Blanco Solana, José Ramón
Borras Pastor. Rafael ........................
Bosch Cbca, Sebastián ..........
Bráñez Cepero, Enrique . . .  . ......
Brasa Bernardo, Maximino .. .
Bravo Ortega. Anastasio .....................
Braza Cohucelo, José .. .
Brenlla Losada, Juan .......  . . .
Brizuela Areta, Aureo Antonio ..........
Bugía Suárez, B altasar........................
Buj Arzuaga, Luis ...............................
Bujalance Frutos, Antonio .................
Bustos Jiménez, Francisco .
Caballero Martín, Luis
Cabecerán Miranda, Sebastián ..........
Cabello Rivadeneira, A lfon so ............ .
Cabeza Fonseca, Francisco ...........
Cabrera Moyano, Adrián .....................
Cabrerizo Botija, Antonio ..................
Cabrerizo López, Francisco.................
Cáceres Ojeda, Santiago.....................
Calderón Ampudia, Jesús .................
Calero Herrero. Vicente ......................
Calvin Rodríguez-Valdés, Nicolás
Calvo Giráldez, RogeliQ ........................
Cal yo Moreno, Felipe* ............. ..........
Callea Lejonagoitia, Francisco ..........

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfano.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. r 
Libre.

‘ Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Caballero mutilado. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. * 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente* 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.

Camacho Medina, Fermín ..................
Cámara Landete. Manuel ..................
Campos Martínez, Francisco .............
Campos Marios, Cristóbal ............ .
Campos Paz, José María ................... .
Camps Piera, Juan ...............
Canalda Adell, Germán .....................
Caniego López, Angel .........................
Cánovas Margarit, Enrique .................
Captera Alario, Servando ...................
Canto González. Antonio del .............
Cabellas Rodrigue?, Rafael .................
Cañizal Cid, José .....
Capdepón Torres, Felipe ....................
Carazo Carnicero, Pedro ...........
Carbajo Pérez, M oisés.............
Cardeñosa Jiménez, Waldo de ...........
Caruana Navarrete, Francisco ...........
Carrascal Fraile, Agustín ...................
Carrión Bernabé, Antonio ....... :........
Casado Salvador. Feliciano .................
Casanova Laborda, Daniel .................
Casanova Rodríguez. Francisco ..........
Casas y Wehrli, Lorenzo ....................
Castañar Rué. José .................
Castelló Gómez, Pedro ........................
Castiella Zalba, Simón ........................
Castilla Bermejo, José .........................
Castresana García, Manuel ...............
Cebrián Casorrán, Justo ....................
Cerda Bartolomé, Antonio de la
Cervera Cifuentes, Emilio ..................
Cid Cid, Jesús ......................................
Cisneros Mesá, Angel Luis .................
Clavero González, Gerardo .................
Clement Casado, Eugenio ....................
Cíement Casado. Francisco .................
Comba Ezquerra, Guillermo ...............
Compán Hanza, Basilio ......................
Contesti Carbonell, Miguel .................
Córcoles Aldehuela, Rafael .................
Cordero Portillo, Amador .....................
Cortijo Ayuso. Francisco .....................
Corral Sánchez, Francisco Antonio ...
Costa Fornés, Bartolomé ....................
Criado Amunátegui, Arturo .................
Criado Amunátegui, Femando ..........
Cruz Estrella, José C ........................
Cuesta Bianchi, Alvaro ......................
Delgado Roíg, Juan .............................
Devesa Turia, Enrique ........................
Díaz Demingo, P e d r o .............
Díaz Diez, José ..........
Díaz de Liaño Dieste, Rafael .............
Díaz Mora, Ramón ...............................
Díaz Novo, José M arino....... ................
Díaz Opacio, Julio ...............................
Diego Martínez, Andrés ........................
Diéguez Ucelayeta, Plácido .................
Diez Arranz, Santiago .........................
Diez Posada, José María .....................
Domingo Bardají, Jacobo ..................
Domínguez Casado, José .....................
Domínguez Fernández, Ramón ..........
Donato Huerta, Julio ..........................
Doncel Mauleón, Fernando ..........*......
Ourán Linares, Raimundo .................
Durán Obiols, Francisco .....................
Elgóibar Castro. Ignacio de .................
Encinas Prieto, Manuel ......................
Enrique Sánchez, Enrique ..................
Enríquez Ferrer, Emilio ............  ..X
Erenas Navas, José María ..................
Erice Erro, Tomás .............. „...............
Escribá Bustos, Antonio .....................
Escudero González, 'Bernardo ............ .
Espacio López, Luis .............................

Libre.
Liore.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Líbre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Lábre.
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Español Acirón, Emilio ...........................
Esteban Carreño, Serafín .......................
Esteban Múgica, Bernardo ...................
Eymar Lujan, Manuel ...........................
Parré Puyal, José ....................................
Fazio Rooles, Francisco ........................
Feijoo López, Casiano ...........................
Feria Caballero, Santiago ....................
Fernández Arraiza, Manuel .. . 
Fernández Basa ve, Enrique .... 
Fernández Fresneda, ‘Miguel
Fernández García, J o s é ...........................
Fernández González, Daniel 
Fernández González, Rodrigo . . 
Fernández Pleyán, Jesús 
Fernández de ia Puente y Herrero.

José Ignacio Juan Eladio ...................
Fernández 'Sánchez, Sebastián ... .
Ferrer Soler. Felipe .............
Fidalgo Díaz, Jaime ...
Fidalgo Díaz, Miguel Alfonso ...............
Flórez Vidal, Manuel ..............
Font Riera. José .......................................
Fornoza Alonso, Antonio ...........
Francino Gráu, José ...................
Franco Hernández, M a n u el...................
Fuente Bermúdez, Edmundo de la ... .
Fuente Suárez, Luis ........
Fuentes Castells, Antonio de . .
Galán del Hoyo, Antonio .....................
Galbán Aguiño, José María Antonio ... 
Galindo Trigueros, José María .. , 
Gallardo Andrés, León .
Gallardo Iñíguez, José M a r ía ............
Gallego Garba josa, Prudencio ...........
Gallego García, Domingo ...................
García Alvarez. Emilio ........................
García Calvo, José .....................
García Capilla, José Manuel . .
García Carrasco, José Antonio ..........
García Carrasco, Rafael ....................
García España, Fernando ...................
García Fernández. Antonio ...................
García de la Fuente, Antonio ..........
García García, Melchor ........ i............
García González, Francisco .................
García Hidalgo, Luis ............................
García-Ibáñez Uzquiano, Carlos ..........
García López-Tello, Pablo .................
García Martinez-Corcin, Antonio
García Miranda, Francisco .................
García Prieto, Antonio ...........................
García Vega. Esmeraldino Víctor
García Velicia, Antonio .........................
Getino Robles, Isidoro ............................
Gii García. Federico ......*.......................
Gil García, Vicente ................................
Gil Ustero, José ..... .................................
Gil Vázquez, Angel ....................................
Gimeno Gracia, Justo Alejandro
Gimeno Marzal, Emilio .......................
Ginés Boza, Ramón ........ , .........................
Gírela Sánchez, Antonio .......................
Gisbert Calabuig, Juan A n ton io ...........
Goday Prats, Angel .................................
Goenaga Gova, José Luis .......................
Goizueta Romero, Manuel ...................
Gómez García, Luis ...............................
Gómez Herrera, Pedro Antonio ...........
Gómez Jiménez, Angel Emilio ............
Gómez López, José .................................
Gómez Martínez, Faustino ...................
Gómez Moya, Antonio ...........................
Gómez Rodríguez, Victoriano ...............
Gómez Rojas, Alfredo ............................
Gómez Ruiz, Angel ...............................
Gómez Silva, Olegario ...........................
González Cruz, Alfonso ...........................
González Fernández, Elqv ...................
González García, Alejandro ...................
González González, Ricardo ................
González González, Teodoro ...........i...
González Laso, Francisco .......................
González López, Rodrigo .......................
González López de Haro, Antonio .....
González Marín, Teófilo .......................
González Vidal, Carlos ...........................
González-Villegas Centeno, Rafael ...
Gordillo Rosario, Rafael .................... .
Gorgues Torrent, Juan ....................... ..
Gracia Arbona, Baltasar ..................

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Caballero mutilado. 
Libre.
Libre.
Libre.

Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. N 
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfano.
Libre.
Libre.
Libre. ..
Libre.
Libre, i 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
l ic ie .
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Lábre.
Libre.
Libre.

Grille Martín, Manuel ................... .......
Guereñu Nava, Manuel ...........................
Guerra Vidal, Felipe ...............................
Guerras Madrigal, José María ...........
Guijarro Martín-Pozúelo, Enrique ...
Guilabert Pérez, Rafael ........................
Guisado García, Conrado ....................
Gurriarán Canalejas, Julio .................
Gutiérrez Agüero, Francisco ...............
Gutiérrez Fernández, Adrián ...............
Gutiérrez García, Mariano ........... .......
Guzmán García, Eduardo .....................
Henares Mendieta, Eduardo ...............
Hermida Buenadicha, Victoriano ,
Hermida Burón, Francisco ...................
Hernández Francés, Segundo ...............
Hernández Juan, José ...........................
Hernández Palacios, Arturo ...............
Hernández Torres, Pedro ................ .
Hernández Palafox, Alvaro ...................
Herraiz Villanueva, Jesús .....................
Herrera García, Ernesto .......................
Herrero de Teresa, Juan .....................
Herrero Vallecillo, José .......................
Hidalgo Bragado, Moisés .....................
Hierro Arija, Andrés ............................
Hueso Chércoles, Luis ..........................
Ibáñez Nieto, Higinio ..........................
Ibáñez Sempere, Fernando .................
Iglesias Nadales, Ricardo .....................
Iglesias Puga, Julio ...........................1..,
Illa Munné. José ............ .......................
Imedio Perea, José Antonio ...................
Iranzo Lloret, José ...................................
Izquierdo Martín, Nazario ....................
Jiménez Fernández, Valentín ...............
Jiménez del Olmo, Angel .......................
Jiménez Pinedo, Amalio ........................
Jiménez Pinedo, José .............................
Jiménez Sánchez, Alfonso ....................
Jiménez Sánchez, Pascual ...................
Jimeno Romero, José María ................
Jorda -Serra, Enrique Antonio ...............

| Juárez Quijano, Santiago .....................
Lacaci González, Rogelio .....................
Ladrón de Guevara y González, An

drés ..................................................
Ládrón de Guevara y González Fran

cisca ........................................ ................
Lahoz Navarro, Fernando .....................
Lahoz Villanueva, Laureano ................
Landeira Sánchez, Femando ...............
Lanuza Roig, Francisco ......................
Lanzarote Cortés, Tomás .......................
Lastres García, Clemente .......................
Laveaga de Montova, Clemente ...........
Lázaro Ortiz, Eustaquio .........................
Ledesma Jimeno, Matías Alfonso. Lescure Moreno Luis Felipe ................
Lesmes Verdes, Antonio .........................
Limón Miguel, José María ....................
Linares Moreno, Blas .............................
Linares Pezzi, Miguel de ....................
López Alonso, Jesús ......... ......................
López-Ayllón Gaona, Antonio Elias ...
López-Brea Lluría, Francisco ...............
López Castro, Antonio ............................
López Giménez, Jesús Fernando ...........
López de Goicoechea, Bernardo .........
López Jiménez, Juan ..............................
López de Lerma Peñasco, Jesús , .
López Majano, Vicente ...........................
López Portaña, Augusto ........................
López Quijada, Clemente .......................
López Quijada, Inocencio .......................
López Redondo, Jacinto ...........................
López Rincón, Tomás .............................
López Rodríguez, Alvaro .......................
López Sacristán, Dioscorídes ..............
López Tappero, José ................................
Luengo del Arco, Clemente ...................
Luna Pérez, José Luis ...........................
Llisterri Chiner, Práxedes ....................
Llobregat González, Nicolás .................
Llopis Peñas, Andrés .............................
Llórente Calama, Andrés .......................
Maldonado Quiles, Antonio ...................
Mallol García, Rogelio ...........................
Manrique Gil, Emilio ........................... ., Marco Lorente, José ..............................
Marcos Gutiérrez, Enrique ................ .

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. / 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.

Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Libre.

. Libre.
Libre.
Libre.
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Mares Delgado. Enrique .............. Libre. Patríelo Herrera, Manuel ................... Libre.
Marsillach Cama, José ................. Libre. Pau Ariaga, Antonio .......................... Ex combatiente.
Martín Casado, Egimio ................. Libre. Paula Marino, José de ............. ........ Libre.
Martín Coll, Luis ............................ Libre. Paumard Molina, César .................... Libre.
Martín Fernández, Manuel ........... Libre. Paz v de Paz, Andrés de ................... Libre.
Martín López, Edmundo ............. .. Libre. Pelavo Sánchez de Molina, Juan An
Martín Oca ña, Antonio .................. Libre. tonio ................................................... Libre.
Martín Sanz, Luis ......................... # Libre. Pelayo Velarde, Francisco ................. Libre.
Martín-Sonseca Alonso. Manuel ... Libre. Pelayo Velarde, Ricardo .................... Libre.
Martínez Abra ira, Gabriel ........... Libre. Penalva Amorós, Francisco ................ Libre.
Martínez Andrés. Juan ................ Libre. Peña García, Antonio ........................ Libre.
Martínez Becerra, José .................. Ex combatiente. Peña Neila, Florencio ....................... Libre.
Martínez Caramés, Modesto ......... Libre. Peña Rubio. José .............................. . Libre.
Martínez Carballo, José ................ Libre. Peña Sánchez, José Francisco .......... Libre.
Martínez Carrera, Eugenio ........... Libre. Peña Villa nueva, Enrique ................. Libre.
Martínez Costa. José Vicente ........ Libre. Peñalver Arróniz, Manuel ................

Peñalver Infante, Rafael ...................
Libre.

Marañe?. Estrada. José .................. Libre. Líbre.
Martínez García, Elias .................. Libre. Peñas Vaquero, Antonio ..................... Libre.
Martínez Lorenzo, Tomás ............ Libre. Perales Herrero, Narciso ................... Libre.
Martínez Martínez, José ................ .... Libre. Pereira Martínez, Augusto ................ Libre.
Martínez Pasalogos, Eugenio ........ .... Libre. Pérez Alonso. Francisco .................... Libre.
Mata y de la Barrera-Caro, Mario de ¡a Libre. Pérez Arciniega, Pedro .......................

Pérez Carreño, Luis ...........................
Libre.

Mata Perrero, Gonzalo de ........... Libre. Libre.
Mata Herranz, Mariano ................ Líbre. Pérez Fernández, Manuel .................. Libre.
Mataix Plana. Eugenio ................. Libre. Pérez Folgado, Juan ........................... Libre.
Mateos Coronas, José .................. Libre. Pérez de la Fuente, José ................... Caballero mutilado.
Mateos Moreno, Jaime .................. Libre. Pérez Gálvez, Santiago ..................... Libre.
Maza Alvares, José Alvaro ........... Libre. Pérez Gregorio, Antonio José .......... Libre.
Medrano González. Félix ............... Libre. Pérez Griffo, Antonio ....................... Ex combatiente.
Méndez Morillo, Eduardo ..:........... Libre. Pérez Mendoza, Rodolfo ................. . Libre.
Merediz García, Cándido ............. Libre. Pérez Modrego, Severino ................... Libre.
Merlin Fernández, Faustino ......... Libre. Pérez Pardo, Antonio .......................... Libre.
Mezauita Torres, Vicente ............... Libre. Pérez Pedrón, Mariano ....................

Pérez de Petinto y Alonso Martínez,
Libre.

Miguel y García, Eduardo de ....... Libre.
Miguel Gil, Miguel ......................... Libre. José Manuel .................................... Libre.
Mira Rodríguez, Juan ................... Libre. Pérez Ruiz. Juan Antonio ................ Libre.
Mirailes de los Santos, Ricardo ..... Libre. Pérez Sanz, José ................................. Libre.
Moldenhauer Gea, Federico ......... Libre. Pérez del Valle, Amancio .................... Libre.
Molina Caballero. José .................. Libre. Picazo Rodríguez, Manuel ................. Libre.
Molina Ruiz, Carlos ...................... Libre. Pisón Sáez, Agustín ........................... Libre.
Molinero Fernández, Pablo ........... Libre. Pons Latorre, Avelino ........................ Libre.
Montes Jovellar e Ibarra, Francisco de Libre. Pons Páu, Baltasar ........................... Libre.
Montojo Esbrí, José María ............ Libre. Pozuelo Escudero, Vicente ...’............ Libre.
Moral Torres, Juan .......... ............ Libre. Prieto Carrasco, Alberto ................... Libre.
Morales Belda, Francisco Javier Libre. Prieto Fernández, Luis ......................

Pujol Bordanova, José María ............
Pujol Fort, Andrés .............................

Libre.
Morales López, Antonio ................ Libre. Libre.
Morales Musulén. Enrique ............ Libre. Libre.
Moreno Debón, Vicente ................. Libre. Pulido Vázquez, Camilo .................... Libre.
Moreno y González Corroto, Jesús ••• Libre. Querejeta Zubia, José María ............. Libre.
Moreno Sainz-, Manuel ...................
Morillas Martínez, Damián ............

Ex combatiente. Quinzá Cases, Jacinto.......................... Libre.
Líbre. Rallo Remero. José .........  ........... Libre.

Moro Vigal, Julio ............................. Libre. Ramírez González-Villegas, Manuel ... Libre.
Mosquera Souto, Francisco ............ Libre. Ramírez Román, Ildefonso ................ Libre.
Muiíio Blas, José ............................. Libre.

Libre.
Ramos Almendral, Emilio ................ Libre.

Muñiz León. Rafael ....................... Ramos Richart, Mario ....................... Libre.
Muñoz Blanc Manuel ................... Libre.

Libre.
Rayo Gómez, Jésús ........................... Libre.

Muñoz Muñoz, Gonzalo ................... Rebelles Acosta, Femando ................. Libre.
Muñoz Pérez, José ...................... . Libre. Reboredo Casas, José ........................ Libre.
Muñoz-Rivero López, Emilio ......... Libre. „ Recarte Casanova, Enrique .............. Libre.
Mur Sarasa, Antonio ...................... Libre. Regueras Galende, Femando ............. Ex comba tienta.
Murcia García, Antonio ................. Libre. Reguero Eliz, Toribio .................... . Libre.
Murcia Junquera, Francisco .......... Libre. Remón Miranda-, Cesáreo ................. Libre.
Muxi Olives. Agustín ....................... Libre. Retamar González, Juan ................... Libre.
Navarro Cardoso, Estanislao ......... Ex combatiente. Rev Aparicio, Jesús ........................... Libre.
Navarro Tafalla, Juan Antonio ..... Libre. Rey Santa María, .Alfonso ................ Ex combatiente.
Nogales Puentes, Benito ................. Libre. Riaza y Peña, Manuel ....................... Libre.
Novo Rodríguez, Ricardo ................ Librel Rico Varona, Antonio ........................ Libre.
Núñez Garra ion. Carlos ................... Libre. Riera Doménech, Antonio ................ Libre.
Núñez Rozas, Justo ....................... Líbre. Riobó Nigorra, Pedro .......................... Libre.
Obach Cirera, Ramón .................... Libre. Rivera Macías, Miguel ....................... Libre.
Ochca de Oiza Arrieta, Julio ......... # Libre. Rodríguez Caldeiro, Manuel ............ Libre.
Glavide García-Inés, José Eugenio ... Libre. Rodríguez-Lafora Zavala, Víctor Libre.
Oliva Martínez, Víctor de la ......... ... Libre. Rodríguez Lozano, Francisco ............ Libre.
Oliveros Pérez, José Carlos ............. Libre. Rodríguez Marín, José ....................... Libre.
Onega Basanta, Arcadio ................ Líbre. Rodríguez Matilla, Félix ................... Libre.
Oñate y Prendergast, Eugenio de ... Libre. Rodríguez Raposo, José Francisco ... Libre.
Orduña Prieto, Crescendo ............ Libre. Rodríguez Revuelta, Sinforoso .......... Libre.
Oreliana Rodríguez, José Manuel r Libre. Rodríguez San Juan. Ricardo .......... Libre.
Oros Dionís. Pedro Daniel ............ Libre. Rodríguez Sandonis, Mariano Emiliano Libre.
Ortega Sagrista, Eduardo ......... . Libre. Rodríguez Santos. Tomás Francisco.... Libre.
Ortiz García, Urbano .................... Libre. Rodríguez Solís, Enrique....................... Libre.
Ortuño Medina, Diego ................... Libre. Rodríguez Villarejo, Otón ................... Libre.
Orusco Hernando, Marino ........... Líbre. Roiz Díaz, E ov ............  ..... Libre.

Líbre.Otaño Ruiz de la Torre, Valentín ... Libre. Rojas del Pozo, Luciano ...................
Pagés Bergemann, Fidel ................ Libre. Roldan Calleja, Ramón .................... Libre.
Palacios Caballero, Francisco ......... Libre. Román Román, Pedro ....................... Libre.
Palenque Chamón, Emilio ............. Libre. Román Sanguino, Germán ............... Libre.
Pardo Canalis, Julio ...................... . Ex combatiente. Romero Conesa, José ........................ Libre.
Pastor Fteixá, José María ................ Libre. Roauero Sanz, Juan .......................... Líbre.
Pastor Mejuto, José ....................... Líbre. Rubíes Arerilés, Alberto ...................... . Libre.
Pastor Zurita, Leonardo ............... . Libre. Rubio Mallo, Francisco ................... Libre,
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Ruiz del Campo Ibáñez, Luís ................
Ruiz Castellanos, Ramón ......................
Ruiz Fernández, Angel ............................
Ruiz Fernández, Vaienlin .....................
Ruiz Martín, Miguel ...............
Ruiz Méndez, Cristóbal ........
Ru;z Moreno, Melchor ............................
Ruiz Sánchez. Rafael Angel ................
Ruiz Si.es, Francisco .................................
Ruiz Siles, Ramón .............................
Sabater Sanz. Antonio ............................
Sada Tejero, Víctor Manuel ................
Sáez v Causillas, Antonio ...................
Salcedo Manrique, José .............................
Salces Blesa, Antonio .......................
Saldaña Debesa, Regino ...................
Salgado-Araújo Gasset, Rafael .........
Salvador Fernández, Angel ................
Salvan Marti, Juan ..........................
Sánchez-Arcilla de Pascua, Agustín.
Sánchez Galán, José ..........................
Sánchez González. José Agustín .........
Sánchez Hernández, Manuel ............
Sánchez López. Jerónimo .................
Sánchez Maldonado, Gabriel .............
Sánchez-Morate y Martín, Luis .........
Sánchez-Pedreño Martínez, José Ma

nuel ..............................................................

Sánchez de Rojas Romero, Lázaro ...»
Sancho Pérez, Juan ..’..................................
Santonja Alonso, Manuel ........................
Santos Madrigal, Florentino Manuel.
Sanz Burgos, Ruperto ..............................
Sanz Espinosa Benito ..............................
Sanz Sanz, Prisci'lo ..................................
Sanz Villuendas, Luis ............................
Sastre Clemente. Francisco .................
Sedeño Niño, Alfonso ..............................
Seguí Mercadal, Mateo ............................
Sendino García, Eustaquio ....................
Senra Valle, Luis ......................................
Serrano Maestro, Pedro José ................
Serrano Tomé, Emilio ............................
Sesma Quintana, Angel Gabriel
Sicilia Ortega, Manuel ...........................
Sierra Vigueras, José ..............................
Solá Coderech, Joaquín ...........................
Soler Rcca, Gabriel .................................
So is Cordero, Hermenegildo ................
Somoza Roma y. Antonio .......................
Sosa *máu, Pedo  .....................................
Suso Artigas, Santiago .............................
Tarragón Igual, Alfredo ..........................
Tascón Alvarez. Ricardo ...:....................
Tatay Puchol. Rafael ...............................
Tejedor del Cerro, Antonio ................
Tejedor Pérez, Luis .................................
Tello Ibáñez. Luis .....................................
Tello Margen, Fernando ........................

Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfana
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Tena Núñez, José Luis ............................
Teruel Montova, Marcelo .................. -
Thomas Mendara, Rafael ........................
Toba úna Santa María, Luis Agustín.
Toledano Martínez, Celestino ...........
Toral Antonaya, Jpsé ..............................
Torra Mavol, Femando ......... ................
Torre Malla Via, Hipólito de la ...........
Torres-Dulce Ruiz, Aurelio ....................
Torres Fernández, Mariano del Valle.
Torres Sánchez, José .................................
Torres Sastre, Guillermo ........ ...............
Torres Valcázar. José ..............................
Torres Vicente, Francisco ....................
Toseano Uceda, Juan Mateo ................
Trápaga y Sánchez-Bravo, Luis .........
Trincado Dopereiro, Pablo ............ .
Triviño Méndez, Ramón ...................
Tuda Martín, Francisco ...................
Ull Verniz, Agustín ..........................
Uribarri Murillo, Gabino ...................
Urien Undabeitia, José ......................
Urrutia Larrea, José Manuel ............
Val Dávila, Rogelio ...........................
Valero Castejón, Agustín .....................
Valtueña Borque, José Antonio .........
Vallejo-Nájera Botas, Juan Antonio.
Va lis Pallares, José María ....................
Valls Sánchez de Puerta, Alberto ....
Varela Núfie¿, Ramón .............................
Vázquez Alvarez, Cándido ....................
Vázquez Pascual, Manuel .....................
Vázquez Rodríguez, Francisco .............
Vega Re villa, Alberto ...........................
Vega Revilla, Francisco Javier ............
Véglison Jomet, Manuel Angel ............
Velázquez González, José ........................
Vera Coll, Antonio .....................................
Verdeguer Sirera, Miguel ................. . .
Vicente de SandovaL Francisco de

Asís .................................................................
Vicente Vaquero, Joaquín .....................
Vicente Vicente, Joaquín .......................
Vi£ai Moner, Manuel ..............................
V'ejc Fon te la, Antonio ...........................
Villacián Abollo, José de ....................
Villalonga Guerra, Cipriano ................
Villar González, Julio ........................ ..
Villarta Martín-Gamero, Manuel .......
Villodres Podadera, José ........................
Viola Sauret, Enrique ..............................
Vivas Prada, Jacinto ...............................
Yera Pan*a, Marcos ............................ ...
Yúfera Espejo, José ....................  ...........
Zamora Andrés, Juan Antonio ............
Zamudio Márquez, Francisco ..............
Zaragocí Moliner, José .............................
Zarzo Calvo, Pedro ...................................
Zurita Ortiz, Jesús .....................................

Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. •
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Caballero mutilado. 
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.

Conforma a lo que previene la norma  
tercera del arücu-o octavo del Regla-  
mentó de 14 de mavo de 1948. por el oue 
se han de regir estas oposiciones, y lo dis
puesto en la Orden de convocatoria de 
las mismas, de £0 de julio último, en el 
término de diez dias laborables, desde el 
siguiente al de la fecha en oue se oubli- 
que esta lista en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, entregará cada opositor 
admitido la cantidad de cien pesetas en 
la Habilitación do la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia, durante las horas 
de onc« a una de la mañana. Al oposi
tor o su representante, se le entregará 
im resguardo de la consignación hecha, 
x este documento servirá para acreditar 
haber sido admitido a la práctica de ios 
ejercicios. Si la consignación se hiciese 
por giro postal o telegráfico, se,dirigirán 
las cantidades al aludido Habilitado de 
la Subsecretaría, consignándose con cla
ridad el nombre y apellidos del opositor 
a que s? refiere el giro, siendo lo más 
conveniente en estos c^sos manifestar, 
por carta dirigida al expresado Habilita
do, el número del giro impuesto, el opo
sitor a quien pertenece y lugar y persona 
*  quien lia de remitirse el reaguardo.

/

Madrid, 2 de junio de 1950.—El Secre- . 
tarto del Tribunal, Fernández Cabeza.— 
Visto bueno, el Presidente, Bermúaez. I

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Química técnica» en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santiago
Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dicha cátedra.
Se convoca a los señores opositores para 

el día 27 del corriente, a las seis de la 
tarde, en el Salón de Grados de la Fa
cultad de Ciencias (San Bernardo, 49), a 
fin de que hagan entrega de sus traba
jos, Memoria acerca del concepto, etc., de 
la asignatura y darles a conocer el sis
tema acordado por el Tribunal en orden 
a la práctica de los dos últimos ejerci
cios.

Madrid. 6 de Junio de 1950.—El Presi
dente del Tribunal, José María Femández- 
Ladreda,

 MINISTERIO 
D E OBRAS PU BLIC AS  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente a don Bau
tista Camarelles Gómez la subasta de 
las obras de « Mejora de riegos y reves
timiento de las acequias de Faura ( Va
lencia) ».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Mejora de riegos y revestimiento de 
las acequias de Faura (Valencia)» a don 
Bautist • Camareíles Gómez, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 656.700 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 657.188,64 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en les pliegos que rigen para esta 
contrata y con los beneficios que se 
deriven ds la aplicación del Decreto de 
28 de abril de 1950.

De orden del señor Ministro lo digo 
p V S para su conocimiento y efectos, 
con remisión de un ejemplar del pliego 
de condiciones pauiculares y económicas.
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Dias guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 do mayo d*> 1950.—-El Di

rector general, Francisco García de Sola
Er. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras

de construcción de 50 iriviendas y ur
banización en Fuengirola (Málaga).
El Instituto Nacional de la Vivienda 

anuncia subasta-concurso de las obras ae 
construcción de cincuenta (50) viviendas 
y urbanización en Fuengirola (Málaga).

Los datos pricipales, plazos de la su
basta-concurso y forma de celebrarse la 
misma se indican a continuación:

I .— D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones prote- 
giaas ha sido redactado por el Arquitec
to don Juan Piqueras Menéndez.

El presupuesto de la contrata asciende ¡ 
a la cantidad de un millón novecientas 
setenta y cuatro mil ciento sesenta y 
cinco pesetas con sesenta c é n t i m o s  
(.1.974.165,60 pesetas.)

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso lia de ser 
constituida previamente en metálico o 
en valores ael Estado, en- la Caja Ge
neral de Depósitos de Ja Delegación de 
Hacienda a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda es de treinta y 
cuatro mil seiscientas coce pesetas con 
cincuenta céntimos (34.612,50 ptas.)

I L — P la zo  de la  s u b a s t a -c o n c u r s o

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto de la Vivienda, Marqués de Cubas, 
número 21, todos los días y horas há
biles, hasta las doce (12) doce horas del 
oía 28 del corriente mes.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, el 
de condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han. de regir en la 
subasta-concurso estarán, de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del día 30 del mes co
rriente, en el Instituto Nacional de la 
Vivienda.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la misma 
forma y en la ya ritada. cuenta dentro 
de l o s ' quince días siguientes a l ae la 
adjudicación, perdiendo tn otro caso la 
fianza provisional y caducando la con
cesión.

El adjuaicatario deberá f  o  r malizar, 
mediante escritura pública, el contrato 
de ejecución de obras en los quince días 
siguientes al de constitución de la fianza 
definitiva.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al ae haberse otor
gado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de aiez me
ses, a partir del día de su comienzo.
III.—F o r m a  de c e le b r a r se  l a  s u b a s t a -

c o n c u r s o

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso, en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica, y el otro, los do
cumentos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, precediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
to i licitadores los resguardos de los de- (

pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa.

Los licitadores acompañarán a sus pro
posiciones la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en el 
aparcado a) del Real Deereto-ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7>. Una 
vez que le sean adjudicadas las obras pre
sentarán el Contrato de Trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o  Sociedades 
proponentes estarán obligada al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta») del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones de obras con la firma de
bidamente legalizada.

El contrato de la >bra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo ei impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 

¡ obra, gozarán de un 90 por 100 de re
ducción.

La contrata de estas obras gozará ade
más de todos los beneficios concedidos en 
la Ley de 19 de abril de 1939, de los que 
se especifican en el Decreto de 1 de 
mayo de 1944.

Madrid, 6 de junio ae 1950.—El Di
rector general, Federico Mayo.

1.149—A. C,

Dirección General de Trabajo
Resolución de 1.° de junio de 1950 por la 

que se interpreta la Orden de 21 de abril 
de 1950 que estableció un plus de cares
tía de vida para los trabajadores de la 
industria siderometalúrgica.
Habiéndose suscitado algunas dudas 

respecto de si el plus de carestía de 
vida establecido por Orden de 21 de 
abril de 1950 en favor de los traba
jadores de la Industria Siderometalúr
gica, que con arreglo al artículo segun
do de dicha disposición ha de incre
mentar los salarios de que disfrutare el 
personal en dicha fecha, sin que pueda 
ser absorbido ni compensado, total o 
parcialmente, salvo con los aumentos 
retributivos concedidos por las E^npre- 
sas, en virtud de autorización otorgada 
por este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 16 de ene
ro de 1948, afecta exclusivamente a la 
no absorción ni compensación de los 
aumentos retributivos establecidos con 
posterioridad a la promulgación del De
creto de 16 de enero de 1948, sin ajus
tarse a los trámites prevenidos en dicho 
Decreto, o también a las que hubieran 
podido concederse anteriormente, habida 
cuerna, sobre todo, que de acuerdo con 
ia Disposición transitoria novena del Re
glamento Nacional de Trabajo, de 27 de 
julio de 1946, no pueden ser conceptua
das como permanentes las bonificaciones 
o gratificaciones otorgadas por las Em
presas con posterioridad a la entrada en 
vig^r de dicha Reglamentación, pudien- 
do ser modificadas o suprimidas cuando 
aquéllas lo estimaren oportuno; y como 
quiara que ia citada Orden de 21 de 
abril último no hace distingo alguno, 
es claro que, efectivamente, si bien pu
dieron haber sido suprimidas las boni
ficaciones o gratificaciones concedidas 
por las Empresa^ con fecha anterior al 
Decreto de 16 de enero de 1948, siempre 
que por dichas Empresas se hubiese 
efectuado la supresión o modificación 
antes del 21 de abril del año en curso, 
habrán de quedar subsistentes, por el 
contrario, en su integridad, con arreglo 
a los términos de la repetida Orden mi
nisterial, las citadas bonificaciones, gra
tificaciones o  aumentos retributivos de 

[ cualquier clase, que aun siendo anterio

res íd Decreto de 16 de ' enero de 1948,
. continuasen vigentes el ¿1 de abril 
co  1950.

En s‘* virtud.
Esta Dirección General, en uso de las 

facultades que le confiere el apartado 
a) del artículo cuarto del Decreto de 18 
de agosto de 1939 y demás disposiciones 
de aplicación, ha resuelto interpretar el 
artículo segundo de la Orden de 21 de 
abril d 1950, por la que se estableció un 
plus d carestía de vida en favor de los 
trabajadores de la industria siderome
talúrgica. en el sentido de que dicho 
plikr ha de incrementar los salarios rea
les de que disfrutase el personal en di
cha fecha, sin que pueda ser absorbido 
ni compensado, total o parcialmente, sal
vo con los aumentos retributivos conce
dido al amparo del Decreto de 16 de 
enero de 1948, aunque dichos aumentos 
retributivos, bonificaciones, pluses, etcé
tera se hubiesen concedido con anterio
ridad a la promulgación del citado De
creto de 16 de enero de 1948.

Lo que digo a VV. SS. para si\ cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Mudnd, : de jimio de 1950.—El Direc

tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.
Sres. Delegados de Trabajo de toda £»*

paña.

Resolución por la que se interpreta la 
Orden de 12 de junio de 1948 en lo 
que se refiere a la excepción que se 
consigna en el último párrafo de los 
artículos 106 y 98 de las Reglamenta
ciones Nacionales de Electricidad y 
Agua.
Del preámbulo v texto de la Orden de 

12 de junio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), por la que se creó 
el Montepío Nacional de previsión social 
de los trabajadores en las industrias de 
Agua. Gas y Electricidad, se deduce que . 
deben integrarse en él todas las empre-l 
sas de las referidas ramas de produc
ción, cualquiera que fuese su importan
cia, asi como los trabajadores que pres
tan servicio en las mismas.

Ahora, bien; como por ios últimos pá
rrafos de los artículos 106 y 98 de las 
Reglamentaciones Nacionales de Electri
cidad y Agua, de 22 de diciembre de 1944 
y 28 de agosto de 1946. respectivamente, 
se exceptúan a las pequeñas empresas 
o de un reducido número de trabajado
res u, constituir los Montepíos, e inc-uso 
del cumplimiento de los deberes de Em
presa que las citadas Reglamentaciones 
estatuyen, procede dejar bien sentado 
que dicha excepción dejó de surtir efec
tos desde el momento en que con pos
terioridad por la Orden de 12 de junio 
de *948 se creó el Montepío Naciorou.

En su virtud,
Esta Dirección General ha tenido p 

bien declarar que, promulgada la Orden 
de 12 de junio de 1948, debe entenderse 
derogada la excepción que se consigna 
en el último párrafo de .os artículos 106 
y 98 d3 las Reglamentaciones Nociona
les de Electricidad y Agua, estando como 
consecuencia obligadas, de acuerdo con 
la referida Orden, a integrarse en el 
Montepío Nacional de Previsión Social 
de los trabajadores de las industrias de 
Agua, Gas y Electricidad, las Empresas 
acogida^' a dicho régimen de excepción, 
con afecto todo ello a partir de la fecha 
de creación del Montepío Nacional.

Lo que digo a VV. SS. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1950.—El Di

rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco \

Sres. Delegados de Trabajo de toda Es
paña.


